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MEJOR Y MÁS ACEPTABLE.

Según últimas noticias recaídas de 
la Península, por el vapor Zafiro, nase 
consignado en la Ley de presupuestos, 
la siguiente disposición referente a las 
procedencias de azúcares filipinos que 
se introduzcan allí por las Aduanas:

«Artículo 13.—Los azúcares que sean 
producto y procedan de las Islas fi
lipinas ú otras de la Oceania, depen
dientes de ellas, se admitirán libres 
de derechos cuando sean conducidos 
directamente en bandera nacional a 
la Península é islas Baleares.—Si la 
conducción tuviera lugar en todo ó en 
parte en bandera extranjera, ó no se 
verifica directamente en bandera na
cional, satisfarán los expresados azú
cares un quinto de los derechos que 
el artículo 3.° del Real Decreto de 3 de 
octubre de 1884, señaló para los azú
cares de Cuba y Puerto-Rico, enten
diéndose que es directa la navegación 
que se realiza en los términos pre
vistos en la disposición 11 de los aran
celes de Aduanas.»

Con la cláusula necesáriamente in
dispensable, de que sean conducidos 
directamente en bandera nacional, los 
azúcares producto y procedentes de 
estas Islas, disfrutarán por completo, 
franquicia de derechos á su introduc
ción en la Península, lo cual es ya 
reconocer un principio estimable de 
igualdad política y económica, en el 
comercio de ambos países, sobre cuyo 
particular, ya tenemos consignado 
nuestras ideas y principios, en varias 
ocasiones.

Si coincidiera con esa franquicia, 
el que estuviese ya regularizada la 
existencia de una navegación un tanto 
abundante, de nuestra bandera, en- i 
tre los dos indicados países, el cre
cimiento inmediato de nuestro tráfico, 
sería la consecuencia precisa, de tan ! 
oportuno acuerdo, quedando en cierta 
manera resuelta la antigua aspiración, 
de estar abiertos los puertos penin
sulares á los productos azucareros de 
este Archipiélago; pues coincidiría tam
bién, con eso, el que los fletes se aba
ratasen considerablemente, por la con
currencia de buques que resultarán de 
tan favorable situación.

No sería, en verdad, el que hubiese 
semejante regularizada navegación, 
motivo suficiente á resolver el pro
blema que tienen planteado los pro
ductores de estas Islas, en cuanto á 
considerar como de decisivos efectos, 
el que en la Península pudieran entrar 
libremente todas las procedencias de 
estas Islas, por cuanto hoy las cor
rientes mercantiles tienen en ejercicio 
otros rumbos para sus mercados; mas 
nunca podría serles perjudicial, que 
los de allá le fueran admisibles, en 
la condición que hoy establece el ar
ticulo 3.° de la Ley de presupuestos, 
que examinamos, pues que es sabido 
que en materia de Aduanas, las franqui
cias por muchas que sean, ningún per
juicio ocasionan á los verdaderos in
tereses económicos del comercio ni 
de los países. Ahí tenemos para com
parar, en caso necesario, lo que nos 
presenta, la absoluta franquicia otor
gada al comercio de la Península con 
qstas Islas, y eso que al mismo se 
le imponen ciertas formalidades, que 

ia expontaneidad de su movimiento.

Teniendo en consideración lo limi
tadas que son actualmente nuestras ex
pediciones marítimo-nacionales, tanto 
de la Península á Filipinas, como de 
estas para aquella, creemos no debiera 
limitarse la condición de las reme
sas que disfrutarían de la franquicia 
de derecho, á las que se verificasen 
en bandera nacional, sinó que de
bió hacerse ella extensiva de igual 
modo, á las que saliendo y llegando 
en esa condición, trasbordasen en el 
trayecto, á bandera extranjera.

Es sabido y está ya declarado le
gislativamente, que por ese trasbordo 
no pierden las mercancías su carác
ter nacional, además de que la cien
cia, en su genuina aplicación, no ad
mite ya, en ningún sentido, esa di
ferente procedencia, para las cargas 
onerosas de los impuestos, que igua
les deben ser para todos los contri
buyentes: había además en eso, pre
cedente establecido ya legalmente, que 
emitir, desde 1869, y que es perfec
tamente conocido de nuestros abo
nados.

Así, pues, hubiera sido oportuno, 
en nuestro concepto, haber hecho se
mejante ampliación, al concedérsela 
franquicia de derechos á las proce
dencias directas en bandera nacional, 
por más que con el abono de la quinta 
parte del derecho señalado á los azú
cares de Cuba y Puerto-Rico, por la 
ley de 3 de octubre de 1884, según ya 
hemos indicado.

Merece, no obstante, un voto de 
gracias, la modificación aduanera in
troducida por la última ley de pre
supuestos, y se lo enviamos muy sin
cero al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.

ELECCIONES DE LAS RANCHERÍAS DE INFIELES
SOMETIDOS.

(Remitido.)

En. el número correspondiente al juéves 
21 del que rige, nos ocupamos de las elec
ciones de Gobernadorcillos en general, ex
poniendo la necesidad que en nuestro sen
tir existe, de procurar por todos los medios 
necesarios, que dichos cargos recaigan en 
personas de condiciones todo lo más re
lacionadas posible con el actual estado de 
los pueblos, si se ha de conseguir de los 
ramos que afectan al progresivo desarrollo 
de los mismos y por tanto á ios intere
ses del Tesoro, resultados relativamente 
satisfactorios.

Hoy, continuando esta clase de trabajo, 
parécenos del caso dedicar igualmente cuatro 
palabras á las Rancherías de infieles so
metidos, que también disfrutan del dere
cho de elección de cargos municipales.

Dichos actos, se efectúan ante los jefes 
de provincia en las casas tribunales de los 
pueblos á que las Rancherías pertenecen y 
el procedimiento es por demás sencillo, 
pues todo se reduce á la comparecencia’ 
de los principales del lugsLV ó Rancho, pro
vistos de una lista ó acta hecha ya de 
antemano y en la que se hallan consig
nados los nombres de los individuos que 
por acuerdo ó elección de los que entre 
ellos gozan de ese derecho, han de obte
ner los cargos municipales, cuyo desem
peño es solo por un año, si bien hay Ran
cherías que lo disfrutan por dos, efecto 
de su importancia, debida á la cual, la Su
perioridad le concede ese privilegio.

Presentada al jefe y aprobada por las listas 
de referencia, se extienden con arreglo á 
ellas ios títulos en el correspondiente papel 
sellado y autorizados competentemente, se 
les entrega á ios electos, que ofrecen cum
plir en sus cargos jurando á su manera, 
y se dá por terminado el acto.

------------------------------------------- -~L..................................................

Como se vé el sistema iosstá perfecta 
armonía con la clase de loc«y/j.dó» a que se 
refiere y la condición de municipes.

No obstante, pudiera modificarse á ios 
efectos más legales, pues tratándose ■ solo de 
una lista hecha generalmente por pesona ex
traña al asunto y no estando su contenido 
al alcance de los electores por carecer de 
conocimientos para ello, es sorprendible la 
voluntad de los interesados.

Parece más lógico, una vez que la com
parecencia de los principales se efectúa, 
adoptar el procedimiento que en los pue
blos se practica para la votación de tenientes 
primeros, esto es que, los votantes uno á uno 
y en voz baja al oido, emitiesen al jefe su 
deseo con entera libertad y de este modo se 
obtendría un resultado hijo de esa exponta
neidad tan necesaria á toda buena elección.

Además, ya que se le ha concedido á 
esas barriadas de infieles, autoridades pro
pias y el derecho de elegirlas, natural es 
que en las prácticas se les vaya asimilando 
algo á los pueblos cristianos, puesto que 
tanto unos como otros municipios, se com
ponen con corta diferencia, de los mismos 
cargos.

En las Rancherías tienen voto todos los 
que han ejercido ó ejerce,L, cargos muni
cipales, desde GobernadorciLo hasta teniente 
inclusive, y por muchos que sean estos, no 
se eligen de entre ellos por suerte el nú
mero de los que han de tomar parte en 
la elección como sucede en los pueblos ci
viles, sino que todos tienen y ejercen ese 
derecho.

Hay ocasiones en que la ei<ccion de un 
Gobernadorcilio de Ranchería; invierte más 
tiempo y proporciona más trabajo que todas 
las operaciones de un pueblo, tales son las 
diferencias que surgen entre ios electores 
que, divididos en pequeñas secciones pro
vistos de actas distintas, apoyando cada uno 
su deseo y revestidos todos del mayor ar
dor y entusiasmo, molestan, involucran y 
entorpecen la mejor marcha del acto, hasta 
llegarse á conseguir por medio de paciencia 
y aclaraciones un resultado definitivo.

Fuera de estos casos escepcionales en que 
sucede lo que acabamos de citar, el igor- 
rote por lo común se halla dotado de un 
espíritu bastante legal y respeta derechos 
adquiridos; así vemos que generalmente son 
elegidos Gobernadorcillos por unanimidad de 
votos los tenientes primeros á quienes con 
sideran más llamados y elevan á este cargo 
al teniente segundo y á segundo al tercero 
y así sucesivamente corren los puestos por 
órden de categorías, reservando' siempre el 
de juez primero para el Gobernadorcilio sa
liente.

Este proceder, revela desde luego cierto 
prudente miramiento que. fio.^deja de llamar 
la atención á todos los que tales observa
ciones han practicado.

Si entusiasmo é interés se observa en los 
pueblos cristianos en la época electoral, no 
es menor el que demuestran ios infieles que 
defienden y celebran el tiempo de sus can
didatos del modo mas espresivo ó inherente 
á su estado.

Por último, diremos que estas autorida
des en pequeño, de que nos venimos ocu
pando, se hallan en un todo sujetos á los 
pedáneos dentro de cuyas jurisdicciones se 
encuentran enclavadas sus respectivas ran
cherías, menos en lo concerniente al ramo 
de contribuciones, para las que, se entien
den con la dependencia recaudadora.

Terminada la parte que mas relacionada 
hemos considerado con la cuestión electo
ral, pasemos, aprovechando la oportunidad, 
á exponer algo en otro sentido, respecto á 
las rancherías de infieles sometidos.

Estas pequeñas agrupaciones de población, 
implican gran interés no solo bajo el punto de 
vista social y moraiizador, sinó también en 
cuanto á nuestro deseo y nuestro deber de 
procurar lo antes posible y sin escatimar me
dios, la entrada en el gremio de la Iglesia 
Católica de esas tribus que, si bien perfec
tamente sumisas á nuestro Poder, resisten
tes por demás á los principios de nuestra Re
ligion.

A nadie puede ocultársele lo mucho que 

nuestro Gobierno ha hecho y viene haciendo 
en pró de obra tan magna y trascendental; 
tampoco puede desconocerse los sacrificios 
constantes de los religiosos que laboran evan
gélicamente en este territorio, que sin tre
gua ni descanso cooperan de un modo tan 
directo y eficaz á la solución de ese gran 
problema objeto de las más profundas con
sideraciones.

Traigamos á la vista el Superior decreto 
de 17 de octubre de 1884, por el que se 
les concede á los infieles de Mindanao con
vertidos, y que en lo sucesivo se convier
tan al Cristianismo, la exención durante su 
vida de toda carga pecuniaria y personal, 
y tendremos uno, tal vez el más grande, de 
los beneficios dedicados á esas castas.

Tan positivos son los resultados que se
mejante medida puede proporcionar que, no 
vacilamos en abogar porque se haga osten
siva á todo el Archipiélago, pues hay territo
rios, aparte de Mindanao, que no carecen de 
importancia en cuanto á infieles y en donde 
el mencionado decreto surtiría los efectos 
más apetecidos.

Hagamos un ligero estudio analítico; exa
minemos una de las partes de ese gran todo, 
tomando por base cualquiera de las provin
cias del Norte de Luzon, y veremos como 
allí, al igual que en otras localidades, se 
deja sentir la necesidad de algunas con
cesiones, si nuestros deseos y nuestro deber 
de hacer prosélitos, han de realizarse.

llocos Sur, por ejemplo, arroja por sí 
sola una cifra de infieles nada despreciable, 
reclamando, dada la situación de sus Ran
cherías y la clase de vida que hoy dis
tingue á sus moradores, un poco de aten
ción, en cambio de los más pingües re
sultados.

Véanse detalles con distinción de castas 
y pueblos á que corresponden las Ranche
rías, en el siguiente:

ESTADO DEMOSTRATIVO DEL NÚMERO DE INFIELES 
EN ILOGOS SUR.

PUEBLOS 
á que pertenecen 
las Rancherías.

Número Número 
(le infle- de Ínfle
les tin- les isor-

Total 
número 
de Ínfle

les.
Observa

ciones,guianes tes. ‘

Narvacan. . . 463 528 991 W —1 1 Cï3

Sta. María . . 417 491 908 ssSg
San Estéban. » 334 334 03 S o

Santiago. . . 147 611 758
G ando 11. . . . 1465 » 1465 «3 ctí cd X

«2 na

Sta. Lucia. . » 232 232 (3 033 O > O
S'a ®

Sta Gruz. . . » 1446 1446 'S Oíd-N

Sevilla. . . . » 7 7 .9-É2 a o
T a g u d i n y 

Amburayan. » 6665 6665

03 Q 3 2 
O.

Magsingal.. . 216 » 216
Lapo............. 169 » 169
Gabugao , . . 269 » 269 o nxJ

¡2 *- n aJ
a

Totales. 3146 10314 13460 2 l’a tí

Queda pues probado nuestro aserto, ante 
el respetable contingente que nos señala el 
precedente estado; y si ese procedimiento 
lo hacemos extensivo á las provincias de 
Abra, Isabela, Lepanto, Bengued, etc. ob
tendremos de un modo sintético esa con
siderable masa de infieles que pueblan la 
region iiocaua y otros puntos de Luzon, 
cada dia más acreedora por su impor
tancia, á que hasta ella se lleven también 
cuantos beneficios y exenciones puedan 
proporcionarla conversion de sus individuos.

Creer que sin un aliciente poderoso, tal 
como la exención de cargas de que veni
mos hablando, se cuenten grandes ingre
sos, es inútil, pues nosotros hemos oido 
á los tinguianes é igorrotes decir en la 
forma más escueta, que no se bautizan por 
no satisfacer las mismas contribuciones que 
los cristianos.

Tómense, pues, en la consideración que 
se merezcan, estas frases dichas por ios 
propios interesados, y hágase cuanto sea 
permitido dentro de las circunstancias de 
actualidad, á fin de atraer á esas tribus 
cuyo sistema de vida hoy es el más apro
pósito y con poco que se les conceda para 
estimularlos, con más los incesantes exfuer- 

zos de los religiosos, sus continuas am
onestaciones y sus bien estudiadas formas 
de catequizacion, se aceleraría su entrada 
en el gremio de la Iglesia Católica y el 
triunfo sería completo.

Y mientras esto no suceda, mientras no 
abjuren de sus errores, en vano es espe
rar que cambien su modo de ser, pues el 
cristianismo es la única Religion que puede 
dulcificar las costumbres.

R. P. V.
Manila, y abril de 1887.

UN DISCURSO DEL PAPA.

A La Fé la han trasmitido telegráfica
mente desde Roma el discurso pronunciado 
por Su Santidad al Sacro Colegio en el acto 
del aniversario de su coronación.

Hé aquí el discurso, según lo publica di
cho periódico:

«Venerables Hermanos:
Aunque hondamente contristado por la 

pérdida reciente de uno de los más dis
tinguidos miembros del Sagrado Colegio, que 
durante su corta pero laboriosa vida, con
siguió rendir inusitados servicios al Pon
tificado, prestándonos á Nos con amor y 
adhesion sinceros, la cooperación de su in
teligencia y de su celo. Nos acogemos con 
intenso regocijo las felicitaciones del Sa
grado Colegio, que vos. Venerables Her
manos, Nos habéis presentado con la pro
testa de vuestra adhesion á toda prueba, y 
de ayudar siempre, y cada vez más, al Papa 
en el gobierno de la Iglesia.

Este altísimo cargo se Nos presentó en 
el primer momento con formidable pesa
dumbre, y tal se Nos presenta aún hoy á 
consecuencia de la maldad de los tiempos, 
de las difíciles circunstancias en que se 
ha puesto á la Iglesia, y por el temor de 
un porvenir aún más temible para la Igle
sia y para la sociedad.

Empero Nos conforta, sostiene y esti
mula para llevar el peso formidable, la idea 
de los auxilios divinos y la virtud sobe
rana de la Iglesia al ejercerse en favor de 
la sociedad. Virtud que permanece intacta, 
que nada ha perdido de sus fuerzas, por lo 
cual en estos mismos luctuosos dias, la Igle
sia, odiada, combatida y perseguida, conti
nua cumpliendo su misión pacífica, y pro
pagando los beneficios de la verdadera Reli
gion y de la civilización verdadera.

Así, conociendo esta virtud de la Iglesia, 
Nos, desde el principio de Nuestro Ponti
ficado decidimos darla á conocer aún mejor, 
difundirla por donde quiera, y Nos hemos 
tenido el consuelo de ver que Nuestras pa
labras han sido bien acogidas, y en conse
cuencia que la fé, propagada á lejanas dis
tancias, crecía de una manera señalada. ¡Ah, 
si ios pueblos y los Príncipes, rechazando 
las falsedades, las preocupaciones y los odios 
acumulados en tantos años y tantos con
ductos contra la Iglesia y el Soberano Pon
tífice, llegaran á reconocer en la Iglesia el 
principio fecundo de toda la prosperidad que 
Ella sola encierra, y que Ella sola pueda 
difundir sobre la tierra! ¡Cuánto más tran
quila viviría la sociedad! ¡Cuán presto y ra
dicalmente desaparecería el terror con que 
hoy contempla el porvenir!

Pues con ese objeto Nos hemos juzgado 
que la obra más oportuna y la más con
forme con Nuestro cargo apostólico, es la 
de señalar á los pueblos y á los príncipes 
este puerto de salvación ayudándoles á re
fugiarse en él. Nos hemos consagrado nues
tra vida á este objeto, persuadidos de que 
así Nos miramos por los intereses de la 
religion y de la sociedad.

En vano, de otra parte, se ha pretendido 
ver en Nuestros actos un objeto distinto 
al de esta noble misión.

Guando Nos reivindicamos para la auto
ridad del Soberano Pontífice una verda
dera libertad que afirme Nuestra segu
ridad y Nuestra independencia, con ese ob-

láo- 
d‘Auberivp- el señor 

quedaros. 
lentamente la cabeza. 

¡vegetar de nuevo!—dijo. lEmnevar

vÁ "œi’Æte iVol- 
tado, de la hafqu., nei trabajo sin resul- 
de ia miseria sin antemano y 
siado! Mejor eso es dema-

con fijeza. ‘ 
cabo de uÉ mXntoAÍfo^,°Í^^?-dijo al 
mente haciéndome ’concebi^Tnl^

¿SaS de algún mX 
honroso de ganar en París lo 
cesito para vivir y no para veâtîr?

-Conozco ese medio. 'cgetar?
«-»■£ te. £"d.™V'Æ

sámente aceptable. íorzo- 
d’líberiv¿ °que
algo al ver acercarse el monumtn^T^-^ 
sivo.—Y aceptándolo—aña^ó h ^ - 
acción buena, poraue suaves y duíJSX*4® 
un anciano que os ama.^

vos?-preguntó vivamente

y, vais á ver cómo. Mi mann do 
recha esta paralítica; no puedo escribid" 
&o°J?a’ anublan cuando 
tengo la imprudencia de fatigarlos con

— tói
la lectura algo extensa. Esta doble im
potencia me obliga á descuidar de una 
manera absoluta los negocios más impor
tantes. Los grandes dominios que poseo 
se hallan en manos de intendentes y ad
ministradores, que obran por sí, sin tener 
á quién dar cuenta: semejante estado de 
cosas puede, si no comprometer mi for
tuna, favorecer al menos el despilfarro y 
las malversaciones. Mi hijo, si Dios me 
hubiese concedido la gracia de dármelo, 
habría hecho por mí lo que no puedo; 
sería mi secretario y mi lector, inspeccio
naría la administración de mis bienes, 
cobraría mis rentas, se entendería con 
mis banqueros y agentes de cambio, lle
varía á efecto mis imposiciones, vendría, 
en fin, á ser mi brazo derecho, mi pen
samiento, mi voluntad, un otro yo... Pues 
bien señor conde, ¿queréis ser para lo 
que sería mi hijo? ¡Ühl ¡Os ruego, os su
plico—añadió el anciano con voz temblo
rosa por la emoción—que no lo rehuseisl

Roberto se había levantado.
Tomó la mano libre del señor d’Aube- 

rive y la estrechó entre las suyas, que 
temblaban, de emoción sin duda.

—¿Y por qué había de rehusar?—observó 
con sencillez.—Lo que me hacéis el ho
nor de ofrecerme es una prueba de con
fianza digna de vos y de mi. Acepto.

—¡No sabéis cuan dichoso me hacéis!—' 
exclamó el anciano con alegre exaltación;— 
¡ya sois el hijo de la casal ¡Me parece 
que he encontrado á vuestro padre, á mi 
Tristan bien amado, que va á revivir en 
vos! ¡No nos separaremos ya! Habitareis

— Í24 ' 
interrumpió el señor d’Auberive;—abrid 
esa gaveta y tomad seis billetes de Banco 
de á mil francos.

—Helos aquí; ¿dónde los pongo?
—En vuestro bolsillo: eso es á cuenta 

de vuestros emolumentos del año.
—No, no... no acepto.
—¿Rehusáis? Pues bien, en ese caso 

los echo al fuego—dijo el anciano.
Lo hubiera hecho como decía. Roberto 

cedió naturalmente.
Aquella misma tarde quedaba instalado 

en el lujoso pabellón del hotel d^’Auberive, 
con el título y las funciones de secretario, 
lector y administrador general.

— lí
menos altiva y menos leal, hubiera sa« 
bido doblegarse, intrigar, solicitar, hu
biera visto como los obstáculos se alla
naban á su paso, se hallaría en primera 
línea y no pensaría en expatriarse para 
correr á través de los mares en segui
miento de una quimera. ¡Mundo frívolo 
en que vejetamos, ciego, egoísta, injusto, 
no has de saber nunca reconocer ni re
compensar las virtudes ocultas y los gran
des caracteres!

Esta filosófica reflexion, formulada en un 
estilo graciosamente anticuado, no calmó 
al señor d’Auberive. Más febril, más ner
vioso que de ordinario en lo restante 
del día, pasó la noche sin cerrar sus ojos. 
Su cerebro sobreexcitado, su espíritu 
puesto en prensa, engendraba un gran pro
yecto; mas, para que éste fuera realiza
ble, se necesitaba antes el consentimiento 
de Roberto.

Ahora bien, dada la susceptible alti
vez y la voluntad indomable del joven, 
nada más difícil que obtener este asen
timiento.

—¿Cómo me he de componer para no 
herirle de ninguna manera—se pregun
taba el señor d’Auberive,—y para condu
cirle poco á poco con buenas y sólidas 
razones, hasta estar de acuerdo conmigo? 
Si le ofendo, todo se ha comprometido, 
ó más bien todo se pierde; una vez 
que haya dicho no, ¡imposible conven
cerle! ¡Ah! Le juzgo bien; no le cono
cería mejor si hubiese vivido á mi lado 
muchos años. Una barra de hierro sería 
menos inflexible que él.
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jeto la reivindicamos. Porque Nuestra li
bertad y Nuestra independencia coadyuvan 
poderosamente á facilitar la acción benéfica 
y pacífica de la Iglesia y de la Religion.

Así cuando se quiera y se sepa reconocer 
la causa y razon de Nuestras justas reivin
dicaciones la nación que ha de ser la pri
mera en recoger las ventajas, será incon
testablemente aquella en que está la Sede 
del Pontificado y que ya le debe tantas glo
rias y grandezas.

A estos pensamientos, á estas empresas. 
Nos aplicamos y Nos creemos deber apli
car constantemente Nuestra atención y soli
citud.

¡üios permita que se realicen! ¡Dios per
mita también que Nuestro jubileo sacerdo
tal, que Nuestros hijos se disponen á fes
tejar tan piadosamente y con tanto amor, 
tenga éxito felix para bien de la Iglesia’ 
aumento de la Religión y glorificación del 
Pontificado Romano.

CRÓNICA MILITAR EUROPEA.

Ante la eventualidad de una guerra eu
ropea, que puede surgir, bien de un con
flicto franco-aleman, ya de una nueva com
plicación en Oriente, las potencias militares 
del continente no se dán punto de reposo 
en la mejora y organización de sus ejércitos.

Bélgica se prepara hasta el extremo de 
distribuir sus fuerzas como si la neutralidad 
de su suelo hubiera de ser violada por 
vecinos poderosos; Austria prohibe la ex
portación de caballos y continúa cautelosa
mente las pruebas del fusil repetidor; Rusia 
acumula pertrechos y material en sus pla
zas fronterizas y ensaya el poder destructor 
de una suntancia explosiva, y hasta In
glaterra, nación la ménos militar de Europa, 
dota sus regimientos de infantería, y bate
rías de artillería, de cierto número de te
lémetros que habrán de servir á los soldados 
para la apreciación de distancias, no ol
vidando á la vez la máxima dotación de 
proyectiles que podrá darse á cada indivi
duo, para lo cual realiza continuos ensayos.

Pero puede decirse en verdad, que los 
pueblos que más se esfuerzan y mayores 
cuidados dedican á la perfección de su or
ganismo militar, son Alemania y Francia, 
en los cuales ya constituye ruinosa nece
sidad y fuente de eternos recelos, el ha
cinamiento de innovaciones y preparativos 
militares.

En casi todas las plazas alemanas del 
Rhin medio se están llevando á cabo los 
últimos aprestos de defensa y movilización, 
habiéndose dado además un decreto para 
la organización de los trasportes de tropas 
por ierro-carril.

En vista de los ensayos hechos por los 
regimientos 61 y 81 de guarnición en Ma
guncia y en Francfort-sur-Mein, han sido 
declarados reglamentarios los velocípedos 
para uti izarlos en la trasmisión de órdenes 
y conducción de pliegos en todas las plazas 
rodeadas de fuertes destacados tales como 
Spandan, Posen, Colonia, Strasburgo, Metz, 
etcétera.

Respecto á la concentración de fuerzas 
alemanas sobre la frontera francesa, la cifra 
exacta de las tropas acantonadas en Alsacia 
Lorena, es la siguiente: 16 regimientos de 
infantería, de los cuales están en Metz los 
67, 98, 92, 130 y 131 alemanes, y los 4 y 
8 baváros; los 28, 47 y 99 en Strasburgo; 
el 105 en Neuf-Brisach; los 17 y 112 en 
Mulhouse; el 70 en Thionville; el 126 en 
Colmar; el 60 en Wisemburgo, y además el 
batallón 8 de cazadores en Saverne, y el 11 
en Haguenau.

La caballería está distribuida del siguiente 
modo: los regimientos 9 y 13 de dragones 
en Metz; el 6 de dragones en Thionville; 
el 15 en Haguenau; el 14 en Dolmar; el 
7 de huíanos en Sarreburgo con el 5 de 
caballos ligeros; el 14 de huíanos en Saint- 
Avold; el 15 de huíanos en Strasburgo, y 
el 6 de Sarreburgo. Además, el 9 de hú
sares en Treves y el 7 de dragones en 
Sarrebruk: total, 12 regimientos.

La artillería se distribuye así: dos re
gimientos montados en Strasburgo, Metz 
y Haguenau; seis baterías á caballo en 
Sarrelüis, Metz y Haguenau; un regimiento 
á pié en Metz y Thionville; seis compañías 
á pié en Strasburgo y otras dos en Neuf- 
Brisach.

Por iniciativa del ministro de la Guerra 
aleman, Bronsart de Schellendorf, báse 
modificado el equipo de la infantería, de 
forma que el peso de todo él: caerá más 
igual sobre los hombros caderas y riñones, 
dejando desembarazado el pecho del soldado 
y permitiéndole hacer los disparos con ma
yor desenvoltura: la reforma permite ade
más aumentar la dotación de municiones 
del individuo.

Según órden del gabinete de 3 del cor
riente, se han introducido reglas precisas 
para el tiro de la infantería, dotada con el 
nuevo fúsil de repetición. La disciplina del 
fuego lia de vigilarse con esmero por la 
oficialidad alemana, cuidando á la vez de 
mostrar al soldado las excelencias del arma 
que maneja.

En cuatro casos se prescribe el uso del 
depósito que lleva el fúsil. Para preparar el 
asalto de una posición; para resistir un 
ataque del enemigo; para defenderse contra 
la caballería; y para perseguir al contrario 
cuando se bate en retirada. Se prohibe ter
minantemente emplear el depósito en el tiro 
á grandes distancias, y se recomienda con 
eficacia reservarle para los casos citados que 
constituyen ios decisivos del combate.

Francia, por su parte, vota enormes pre
supuestos para que por el ministerio de la 
Guerra se provea á las necesidades del ejér
cito. Aparte de las cantidades fabulosas acor
dadas por las Cámaras para el caso de una 
lucha recientemente se ha concedido un 
crédito de 71 millones de francos para la 
fabricación de fusiles repetidores, y otro de 
15 millones para la construcción de cuarte
les y trabajos en las plazas fuertes de la 
frontera N. E. y en las defensas situadas 
en la línea de invasion alemana.

Se ha distribuido en la pasada semana 
á todos los cuerpos de infantería cinco cua
dernos que llevan el título común de «Ins
trucción para el combate.» En las 80 pá
ginas que contienen, se consagra definitiva 
y oficialmente una completa revolución en 
la táctica.

En la «instrucción para el combate» se 
restaura y preconiza ía ofensiva: se de
clara que «sólo la ofensiva permite obtener 
resultados decisivos,» y se sienta al prin
cipio de que hay que «acrecentar la ap
titud de la infantería para el combate ofen
sivo; aumentar la potencia de los fuegos 
por una mayor densidad del frente de com
bate; dar á la disposición del ataque un 
paso vivo y resuelto por medio de un es- 
calonamiento más cerrado de los sostenes 
y reservas, de modo que se produzca un 
efecto incesante sobre la línea de fuego 
contraria; constituir en toda formación ofen
siva fuerzas de choque distintas de la tropa 
con que se comienza el combate; en fin, 
organizar y reglamentar el asalto: tal es el 
objeto que se pretende.»

Hé aquí los preceptos que han de servir 
de base á la táctica de fuegos. El sistema 
cuadra al carácter de nuestros vecinos, y 
hasta parece impuesto por las- cualidades del 
fusil de repetición: falta sólo averiguar si 
el arte de la guerra lo acepta en absoluto', 
ó habrá que modificarle á la manera que 
se hizo con aquella otra sentencia de que 
«la bayoneta era el arma terrible de la in
fantería francesa.»

Solicitado por el Excmo. Sr. D. Justo 
Martin Lunas anticipo de cesantía, fundado 
en motivos de salud, el Excmo. Sr. Gober
nador general se ha dignado concedérselo por 
decreto de 21 del actual, manifestando en el 
mismo quedar altamente satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que ha sido des
empeñado tan importante cargo.

Al partir para España el señor Martin Lu
nas, puede llevarse el convencimiento de que 
no ha pasado desapercibido ni uno solo de 
los muchos actos que en beneficio de la pro
vincia ha realizado.

Sintiendo por nuestra parte que el buen 
amigo y perfecto caballero, abandone un 
país donde tantas simpatías se ha conquis
tado, le deseamos un feliz y rápido viaje.

La Administración general de Comunica
ciones nos dijo ayer que la estación de Ran
goon, participó que el cable de Punta Ele
fante, Penang, se hallaba interrumpido á 
causa de estar en reparación.

La estación de Hong-kong, ^ue la línea 
de Siberia, está interrumpida.

La de Berna que está restablecida la línea 
de Fao.

La de Darwin que la línea de Australia 
está interrumpida. ★

De Laoag 11-9 m. temblor oscilatorio, en 
esta hora poca intensidad. Dirección N. á 
S. duración 5 segundos próximamente. Sin 
novedad.

Según parte del gobernadorcillo acciden
tal del pueblo de Caloocan, á las doce de 
la noche del dia 24, se le presentaron tres 

vecinos del barrio de Talipapa, dándole 
conocimiento de que en un cubacho en el 
cual vivía una mujer con su sobrina de 
veinte años de edtd, habían penetrado á 
las diez, tres individuos desconocidos, los 
cuales se habían Levado á la jóven.

El pedáneo instruye las diligencias opor
tunas en esclarecimiento del hecho ocurrido.

Una noticia vamos á poner en conocimiento 
de los aficionados ai divino arte de la 
pintura que de seguro les llenará de satis
facción.

Ha sido envido á estas Islas un cuadro 
de grandoigdimensiones, debido al pincel 
del jóven ysobrí^aliente filipino, don Félix 
Resurrección traigo.

Mejor que^^pftdiéramos hacerlo nosotros, 
reproducirnos á continuación el juicio crítico 
que ha merecido á la prensa de la capital 
de PTaiicia, con motivo de la última ex
posición celebrada en París:

Courrier du Soir:
En la sala 28 Hidalgo nos atrae con su 

Antigona (1192) que revela un talento drá- 
niatico extraordinario.

Estamos poco acostumbrados á estos efectos, 
desprovistos de posturas rebuscadas, que im
presionan por su sola sinceridad.

Antigona de Hidalgo es un asunto bien 
tratado y su autor lo ha rodeado de un 
paisage que aumenta el horror de la tra
gedia.

Los artistas en el Salon de 1886:
Hidalgo (español)—Antigona.—Está arro

dillada delante del cadáver pútrido de Edipo, 
es de un efecto profundamente trágico.

Journal des Arts:
Antigona, por Félix Hidalgo: cuadro pin

tado con brocha un poco tímida, pero que 
deja sentir en dicha obra un gran esfuerzo.

Le Temps:
La exposición que acaba de tener lugar 

en Tokio no es otra cosa que un producto 
infantil de est)S| difícil arte. ¡Cuanto supe
ran á los pintores japoneses sus vecinos 
los artistas españoles de las Islas Filipinas! 
El Museo de Madrid está enriquecido con 
sus obras.

Los cuadros expuestos en París, en el 
salon de este año, por Hidalgo y Luna, los 
dos nacidos en Manila, hacen un bello pa
pel: nada dgual se halla en el estremo 
Oriente.

Críticos^ de arte, parisienses, convertirán 
á Luna ó Hidalgo en japoneses; pero se 
pueden ignorar muchas cosas aún hablando

y además no saben que el Ar
chipiélago filipino pertenece á España.

Revue du Monde Latin:
Antigona de Hidalgo llega casi á la al

tura de la mujer arrodillada en el Spolia
rium de Luna. Se lamenta y retuerce mu
cho más. Sófocles escusa al artista en esas 
demostraciones quizá exageradas. (^Antigona 
dice el dramaturgo, lanzaba gritos agudos 
como un pájaro que no halla su tierna 
prole en su desierto nido. De tal modo, que 
al aspecto del cadáver despojado de la ma
teria, estalla en gemidos.»

La túnica blanca, el rostro demudado, 
las manos crispadas, las miradas de loca, 
cubren el rígido cadáver de una poesía des
garradora. El pintor ha comprendido todas 
las angustias que el destino antiguo der
ramaba en el corazón de los mortales.

Ha interpretado el tierno y apasionado 
Sófocles con i^ncion y pujanza.

Hasta aquí la crítica: pronto, según nues
tras noticias, tendremos ocasión de admirar 
obra tan notable.

Unapregunta antes de terminar: dentro 
fi4|||||||||||*6 meses concluye la pension se- 
ñaBffa por nuestro Ayuntamiento al sobre
saliente artista Luna; ¿No sería posible tras
ladarla en favor de Resurrección Hidalgo? 
Méritos sobrados tiene para merecer esa 
gracia, sin la cual, es posible que el arte 
se convierta para ese artista en un oficio, 
en que hay que sacrificar muchas veces el 
génio á la triste realidad de la vida.

_ Hemos oido asegurar que el señor Per- 
tierra piensa fundar una publicación barata 
dando una fotografía semanal, de paisajes, 
tipos, costumbres, edificios, etc.

Le auguramos un buen resultado.

Parece como que se tiene empeño en que 
las vías de más importancia y en las que 
más se fija todo el mundo sean las que 
se siembren con más dificultades.

_ La Escolta, la gran arteria de la pobla
ción, es hoy á nuestro juicio uno de los 
sitios más peligrosos para los transeúntes.

Con el ensanche de la calle ha quedado 
la cuneta inmemorial que en un principio 
fué una incomodidad, convertida en un 

verdadero peligro, que será causa de al
guna desgracia el dia ménos pensado.

Cada vez que pasa el tranvía, todos los 
carruajes que van por el costado de la casa 
de Correos toman una posición alarmante 
tanto para los que van dentro del vehículo 
como para los que pasean por la acera.

El dia que ocurra un vuelco con circuns
tancias agravantes serán los comentarios; 
pero aunque vengan todos los arreglos y 
composturas entonces, maldito si consolarán 
á los descostillados.

Nosotros cumplimos con advertirlo fun
dándonos en que más vale un por si acaso 
que un quien lo pensara.

Hemos sabido con satisfacción que ha sido 
nombrado Gobernador civil interino de esta 
provincia, nuestro antiguo y buen amigo 
el señor don José Centeno.

Le felicitamos sinceramente por tan me
recido nombramiento y hacemos votos por 
que venga nombrado en propiedad.

Hoy debe hacerse cargo del mando in
terino del crucero Aragon, nuestro antiguo 
y particular amigo el capitán de fragata, 
don Emilio Diaz Moreu.

Ayer por la mañana fué conducido á la 
última morada el cadáver del comandante 
de infantería, don Antonio Borredá.

Uii numeroso cortejo acompañó al finado 
hasta el cementerio, haciéndosele al mismo 
por fuerzas de la plaza, los honores cor
respondientes á su graduación.

Hemos oido decir que el giro á la Pe
nínsula ha bajado al 16 pg.

Estamos en una época en la que es pre
ciso nos demos la enhorabuena por este 
descenso y esperar que siga el dinero te
niendo menos precio, porque sinó será muy 
triste la situación de los que envían, asig
naciones mensuales á sus familias.

Se ha dispuesto por la Superioridad que 
el poblado de Marauding se llame en lo su
cesivo de María Cristina, habiéndose con
cedido franquicias á sus habitantes.

Con motivo de haber sido elegido segundo 
alcalde el señor don José María Lago, exis
tía en nuestro Ayuntamiento una vacante 
de Regidor, para la cual ha sido nombrado 
por la Autoridad Superior, el señor don 
Baldomero de Hazañas.

Muy acertado nos parece este nombra
miento y enviamos al agraciado nuestra más 
cordial enhorabuena.

A petición de los interesados se ha dis
puesto cambien de distrito los señores Con
cejales don Luis Ricardo de Elizalde y don 
José Inchausti, correspondiendo por tanto 
al primero el de Tondo y la Ermita al 
segundo.

Por lo visto, el conocidísimo fotógrafo señor 
Pertierra se ha propuesto enviar á la Ex
posición, en fotografía, todo cuanto de no
table se encierra en nuestra Perla.

Entre tantas vistas como son, podemos ci
tar; el Palacio de Malacañang, la azotea y des
embarcadero, el salon nuevo y el grande y 
principal, despacho del Excmo. Sr. Gober
nador general, la vista de la calzada y la 
verja del jardin; este y la fuente y otras 
muchas que forman ya un voluminosísimo 
album.

Ayer se entretuvo además en retratar á 
toda la sección de Alabarderos.

* *
El señor Hervás, arquitecto municipal, 

piensa también enviar doce fotografías, re
presentando otras tantas fincas urbanas, cons
truidas en esta Capital por aquel facultativo.

Por telegrama recibido de Tumauini, an
tigua cabecera de Isabela de Luzon, se sabe 
que anteayer fué pasto de las llamas una 
casa y un camarín con todos los enseres 
que en el mismo había.

Se cree que el incendio haya sido inten
cional y la autoridad entiende en el asunto.

A partir del dia de hoy, las horas de oficina 
en la Dirección general de Administración 
civil, serán de siete á doce de la mañana.

P>.r la Dirección general de Administra
ción civil, han sido aprobados los exáme
nes de maestras propietarias sufridos por 
las señoritas Elpidia Vi Tinco, María del 
Rosario Santiago, Emilia Noguera, Josefa 
Abrera, Basilisa Bautista y Palacio, Julita 
Mercado, Elena Abrera, María Rosa Simon, 
Dolores Vi Tinco, á favor de las cuales 

se ha autorizado la extension de los cor
respondientes títulos, prévio pago de de
rechos.

Han sido nombradas maestras sustituías 
de la escuela de San Miguel (Iloilo) doña 
Rosa Salmo y doña Catalina Sales.

Se ha autorizado la extension del título 
de perito tasador de terrenos del Estado, á 
favor de los señores don Ramon López Her
mosa, José Villanueva, Diego Gloria, José 
Cuadra, Ramon Gomez Martinez y Mariano 
Melgar.

Se ha expedido título de ayudante nor
malista á favor de don Francisco Beltran.

El sábado último verificó el Excmo. Señor 
Gobernador civil, acompañado del oficial se
ñor Fernandez Quesada, las elecciones y 
quintas, en los pueblos de Mariquina, San 
Mateo, y Montalban.

Hé aquí el resultado de las elecciones:
Mariquina.—Gobernadorcillo: primer lu

gar, don Rufino Santos; segundo idem, don 
Casimiro Teodoro; tercer id., el saliente; te
niente primero, don Severino Santos; juez 
de ganados, don Luis de León; id. semen
teras, don Gregorio Santos.

San Mateo.—Gobernadorcillo: primer lu
gar, don José Manajan; segundo idem, don 
Gregorio Baza; ¿tercer id., el saliente; te
niente primero, don Lúeas Santiago; juez 
de policía, don Matías Natividad; id. gana
dos, don Francisco Diaz; id. sementeras, don 
Teodorico Diaz.

Montalban.—Gobernadorcillo: primer lu
gar, don Juan Torres; segundo id., don Ar
cadio Francisco; tercer id., el saliente; te
niente primero, don Francisco San José; 
juez de policía, don Ciríaco Domingo; idem 
ganados, don Hilario Cruz; id. sementeras, 
don Agustin Yamson.

El lúnes se verificaron las elecciones 
del gremio de sangleyes, resultando elegidos:

Gobernadorcillo: primer lugar, chino Ma
riano Ocampo Lam-Suico; segundo id., chino 
Juan Cembrano Chan-Guaugeo; tercer idem, 
el saliente; interventor, Eusebio Reyes Lao- 
Quifi; teniente primero, Angel Aldecoa Lim- 
Ange.

La Administración Central de Rentas y 
Propiedades cita por la Gaceta de ayer á 
los herederos de don José del Barco, ex
fiel de Calilayan (Tayabas.)

Con motivo de su próximo traslado al 
Carenero, la Administración de la Aduana 
de Manila ruega á los señores consignata
rios de las mercancías que existen en los 
almacenes de la misma, se sirvan recogerlas 
á la mayor brevedad.

Durante la primera semana del presente 
mes ingresaron en el Hospital de San Juan 
de Dios 60 enfermos, salieron curados 41 
y fallecieron 15.

En fin de la misma quedaban en el es
tablecimiento 408 enfermos sometidos á tra
tamiento.

Sucesos varios:
Por robo de cuatro pesos fué demandado 

ante los tribunales, por un vecino del ar
rabal de Binondo, un chino menor de edad 
que fué detenido por la Guardia civil ve
terana de aquel distrito.

A la una y media de la tarde de anteayer 
fue sorprendida por la Guardia civil vete
rana del arrabal de Tondo, en una casa de 
la calle de las Huertas una partida de monte, 
de cuyos jugadores solamente pudieron ser 
aprehendidos cuatro, por haberse dado á la 
fuga los demás así que divisaron á la ve
terana.

Los jugadores detenidos fueron puestos 
á disposición de la Autoridad en union del 
dueño de la casa, que agravó su falta al 
verse sorprendido, soltando un perro que 
ocasionó á uno de los guardias dos mor
discos de consideración.

Según telegrama recibido de Cavite, á las 
dos y media de la tarde de anteayer, hubo 
un encuentro entre las fuerzas de la Guardia 
civil de la Sección de Naig y una partida 
de malhechores, resultando muerto uno de 
estos llamado Valentin Casagay.

■ De Nueva Cáceres dan cuenta de haber 
sido aprehendidos por fuerzas de la Guar
dia civil de aquella línea, diez individuos 
entre los cuales se encontraban tres de los 
autores del asalto y robo perpetrado en la 
noche del treinta del pasado en casa de un 
chino avecindado en la visita de Paton del 
pueblo de Pamplona.

118 —.
Â esta noche tan agitada sucedió una 

mañana más tranquila.
' Hácia las dos de la tarde, José abrió 
la puerta de la cámara del anciano, y 
anunció:

—El señor conde de Loc-Earn.
—Mi querido hijo—exclamó el señor 

d’Auberive, despues de haber estrechado 
la mano del jóven,—desde ayer pienso 
en vos... sin cesar... demasiado... ¿Sabéis 
que me habéis hecho pasar una noche 
en blanco?

—¡Oh, lo siento—replicó Roberto,—y os 
suplico que seáis indulgente con una falta 
involuntaria! Sin duda mi presencia ines
perada, al reavivar en vuestra memoria 
los recuerdos del pasado, ha sido causa 
de vuestro insomnio...

—No, no es eso... Lo que me preocupa 
y turba es vuestra marcha, vuestros pro
yectos, vuestras esperanzas de fortuna...

—¿Será quizá que no os conviene darme 
él apoyo que solicitaba de vos cerca del 
cónsul francés en Australia? Si así fuese, 
retiraría presurosamente una petición in
discreta.

' —Por el contrario, estoy absolutamente 
y para todo á vuestra disposición, si es 
que perseveráis... La causa de mi inquie
tud es vuestro viaje.

—¡Cómo!
—-Desgraciadamente no puedo participar 

'de la confianza, en cierto modo supers
ticiosa, que manifestabais ayer... Contáis 
con un resultado espléndido, que me pa
rece, cuando menos, dudoso... Peligrosa 
es la empresa, y ei éxRo probiematico...

123 —
—¡Pues es necesario acostumbrarse, par- 

diez!—exclamó el anciano.—¡No sé que 
haya algo demasiado rico ni bello para 
un conde de Loc-Earn! Sois, hijo mío, 
de una raza de grandes señores... no lo 
olvideib.

—Raza bien decaída—dijo el jóven son
riendo tristemente.

—Por falta de fortuna, es verdad; pero 
¿qué importa? ¡Gracias á Dios no es la 
fortuna lo que engendra nobleza! ¡Ah, si 
se pudiera comprar, de cuantas gentes 
sé yo que la pagarían al precio que se 
les vendiese! Y puesto que se trata del 
vil metal (como lo llaman los poetas, y 
os aseguro que tienen razon), hablemos 
de la cifra de la indemnización que me 
permitiréis que os ofrezca.

—¿Para qué?
—¡Cómo para qué!—exclamó el señor 

d^Auberive.
—Sí; cualquiera que esa cifra sea, ex

cederá ciertamente, y con mucho, mi 
ambición.

El anciano, sin tener en cuenta esta 
Observación, sin aparentar siquiera haberla 
oído, prosiguió:

—Desde luego, y como honorarios fijos, 
doce mil francos; ¿es bastante?

—Es mucho; es demasiado.
—Y además el dos por ciento de los 

productos de mis propiedades del Maine 
y de Anjou, donde tengo doscientas mil 
libras de rentas, que aumentareis sin 
duda alguna.

—¡Pero, señor!...
una palabra mas. Ya está dicho—

— iââ —
uno de los pabellones del hotel, donde 
estaréis del todo independiente. Los cria
dos os obedecerán como á mí mismo. Voy 
á ordenar que os preparen vuestra habi
tación sin perder momento. Quiero que 
durmáis ya aquí esta noche.

—Nada nos apura—dijo Roberto son
riendo.

—Permitidme, amigo mió; urge mu
cho; deseo vivamente saber que vivís ya 
á mi lado. ¡Ah! ¡No veré vuestra habi
tación! ¡Maldita parálisis! ¡Sin ella, estaría 
verde aún, á pesar de mis setenta y dos 
años cumplidos, y dispuesto á batirme, 
como en otro tiempo, en nuestra santa y 
noble Vendée, por Dios y por el Rey!

Los ojos del señor d’Auberive despe
dían chispas. Su entusiasmo realzaba 
el carácter de su hermoso rostro pálido, 
coronado de blancos cabellos.

Un fuerte dolor le recordó bruscamente 
que entre las prescripciones de su mé
dico figuraba de primera línea la calma 
más absoluta.

—Ahora mismo—prosiguió—mi ayuda 
de cámara os llevará á visitar vuestra 
nueva vivienda. Si no me engaña la me
moria, el mueblaje es de busn estilo; 
creo que os agradará. En caso contrario, 
daréis vuestras órdenes á mi tapicero, 
que irán á buscar al momento.

—Sois mil veces bueno; pero vuestra 
prevision es inútil -respondió Roberto con 
melancólica entonación;—me encontraré 
bien en todas partes; ya conocéis mi 
vida; sabéis que no estoy acostumbrado 
al lujo,

— 119 —
Los sueños del país del oro no son sino 
verdaderas ilusiones. Por un dichoso aven
turero cuya audacia, ayudada por la casua
lidad, consigue el objeto deseado, ¡cuan
tos no se ven encallar lamentablemente! 
¡Si fueseis vos del número de éstos!...

—Me parece haberos dicho que, en caso 
de mal éxito, moriría... de cualquier 
modo.

—¡Sí, me lo habéis dicho... La muerte!
—Tal es el desenlace sencillo y lógico 

de un drama pesado y demasiado largo... 
es el reposo despues de la fatiga. ¿No 
creeis que habré ganado ese reposo?

—¿Y pensais que podré contemplar sin 
horror, sin un pesar profundo, este si
niestro desenlace? ¡Sois el hijo de mi 
más querido amigo, y desde que os co
nozco siento por vos un aprecio, una sim
patía, un afecto verdaderamente paternales!

—¡Ah!—exclanió ei jóven con vehe
mencia;—¡hé ahí unas palabras que no 
olvidaré jamás! Vivirán en mi corazón 
reconocido todo lo que éste viva. Dobla
rán las fuerzas de que he de necesitar 
allá abajo para triunfar de tantos obs
táculos. Lucharé con todo mi poder, creed
lo, y, si soy vencido es que nadie en 
el mundo, en mi lugar, hubiera salido 
vencedor.

—Digamos la verdad; vais á probar la 
suerte y á jugaros la vida.

—Sin duda; pero ¿puedo obrar de otra 
manera? Nada os he ocultado, mi exis
tencia os es conocida. Marcho hácia el 
único horizonte que todavía está abierto 
ante mí, '
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La música del regimiento de infantería 
r M núm 6 ejecutará esta tarde y no- 

eS ef paseo de la Luneta, las piezas

~ Beatrice di Tenda, overtura. . . 
Los pitos de la guardia, polka militar. 
Semiramis, sinfonía.
Coro y aria final de I due fosean. 
La Vague, tanda de valses.
^u revoir ma belle, mazurka.

1?
2.”
3?
4.“ 
5/
6.“

n Peal Hospicio de San José (Isla de 
la Convalecencia) celebrará el domingo proc- 
simo primero d¿ mayo, la fiesta de su pa
trono titular, el Patrocinio de San José, con 
misa cantada y sermon á las siete y media 
^^AgrXcemos al señor don José M.“ Smenz 
la atenta invitación que se ha servido di
rigirnos, en nombre de la Junta directiva 
del Establecimiento y de las hermanas e 
la Caridad. _________

Innumerables son los descarrilamientos 
(Tue han sufrido los coches del yanvia de 
?a nueva línea á Sampaloc, desde el do
mingo último, dia de su inauguración.

En gran parte obedecen estos defectos a 
la falta de práctica en los conductores y 
como es natural desaparecerá en cuanto 
estos tengan la pericia necesaria.

Pero también contribuye en mucho el 
número excesivo y extra-reglamentario de 
personas que hasta ahora suelen llevar los 
Vehículos, y esta parte de causa puede sub
sanarse desde luego, disponiéndose por la 
Autoridad competente, que en cada coche 
vava el número exacto de pasajeros que 
Dueda contener y que los conductores co
loquen el letrero de completo, en parte 
visible del exterior, cuando no quepa na
die más.

Y no se crea que decimos esto con ob
jeto de perjudicar á la Empresa: antes al 
contrario, lo hacemos con el mejor deseo 
y creemos más útil á sus intereses au
mentar el número de carruajes, si fuera 
necesario, evitando de este modo los des
perfectos inevitables en el material, tanto 
por los descarrilamientos cuanto por el ex
cesivo peso que ocasionan el aumento de 
pasajeros.

Por el Gobierno general en funciones de 
Administración civil, fueron autorizadas ayer 
las siguientes resoluciones:

Concediendo permiso á los chinos cris
tianos Laurente Sandoval, Cirilo Gonzalez 
Tan-Chiongeo y Martin Borja para contraer 
matrimonio, respectivamente, con Josefa Do- 
coluan. Cayetana Mijares y Gavina Flores.

Supliendo el consentimiento paterno á la 
jóven Carmela Ramos, para contraer matri
monio con Fabian Ambion.

Noticias militares. . .
Se ha destinado al Regimiento de infan

tería núm. 7, al capitán don Juan Chalón.
Se ha dado conocimiento al ministerio 

de la Guerra de haber expedido pasaporte 
para la Península, por cumplido de país, 
al alférez de infantería, don José Manan.

Concediendo la inclusion en la escala 
de aspirantes al pase á la Guardia civil 
ó Carabineros, al alferéz del núm. 1, don 
Manuel Lecha.

Se ha ordenado que se encargue de la 
segunda media brigada, el coronel don León 
Elola y Navarro.

Se han remitido á la Subinspeccion de 
las armas generales, los Reales despachos 
de comandante de infantería, á favor de 
don Pedro García Gutierrez; de capitán á 
don Lázaro García Ibiricu; de teniente á 
don Joaquin Chamorro y de alferéz á don 
Domingo Valentin Bello.

Al mismo Departamento se ha remitido 
la hoja de servicios del capitán don Eduardo 
López García.

Se ha cursado á la Subinspeccion de 
las armas generales, la instancia del alfé
rez don Ciríaco Gutierrez, solicitando pasar 
á la Guardia civil.

Se ha concedido la plaza de oficial de 
policía de Is as Batanes, al sargento segundo 
José Sierra Parla.

Ha sido nombrado capitán de la cuarta 
compañía disciplinaria destacada en Joló 
el capitán del regimiento de infantería Iberia 
núm. 2, don Rafael Montiell.

Han sido pasaportados para la Península 
por cumplidos de país, el señor coronel don 
José Marquez y el alférez don Angel Se
quera, ambos del arma de infantería.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del teniente del regimiento de in
fantería Iberia núm. 2, don Lorenzo Mo
lina Carbonero, en súplica de ser incluido 
en la escala de aspirantes al pase á la 
Guardia civil, sección Veterana, cuerpo de 
Carabineros y ayudantes de presidios.

Se ha remitido á Capitanía general no
ticia de las vacantes que existen en el Cuadro 
eventual, de señores jefes y oficiales del 
arma de infantería.

Se ha propuesto al ministerio de la Guerra 
el aumento de un sargento segundo europeo 
en las compañías disciplinarias.

» No tiene mi pincel coljíres y á mi len
gua le faltan palabras para describir el her
moso panorama que presentaba el pueblo 
de Lipa en el dia de ayer, ni creo que este 
mismo pueblo se ha visto más conmovido 
en ninguna otra circunstancia como se vió 
en la llegada del Reverendísimo. La alegría 
y satisfacción se reflejaba en todos los sem
blantes. El cariño y gratitud aparecían en 
todos los ademanes y un mismo sentimiento 
movía á los corazones.

«Apeóse por fin del carruaje el Padre Ma
nuel y púsose bajo un gallardo y artístico 
Sincabsin que para el objeto estaba prepa
rado: sostenían, á este seis mancebos de las 
más distinguidas familias del pueblo y co
locado el Reverendísimo como poderoso Mo
narca bajo expléndido pabellón- fué recibiendo 
el saludo de algunas doncellas que una á 
una con respetuoso acatamiento iban echando 
á sus piés variadas hermosas flores natu
rales significando de este modo el rendi
miento de todos los corazones de este pue
blo agradecido.

«Tras esta dulce y poética ceremonia, la 
señorita Ines Catigbac y Solis pronunció un 
pequeño pero sentido discurso, en el que 
campeaban las galas de la imaginación y 
el colorido del sentimiento, dando la bien
venida al que por tanto tiempo esperaban: 
ponderó también con expresivas frases el in
terés que el Reverendísimo se toma por 
estas Islas y despues de haber alabado las 
relevantes prendas que adornan al pa
dre Manuel concluyó su peroración con en
tusiastas vivas que fueron contestados, á 
España, á la Religion, y á Lipa.

«Pusiéronse acto continuo en órden las 
doncellas y tomando en sus manos capri
chosas banderillas bailaron á usanza del 
país una tan sencilla cuanto divertida danza. 
Pusiéronse todos en marcha para la Iglesia 
acompañados de dos bandas de música ca

tejos con la cuarta parte de la ópera II 
Trooatore, que lo hizo á conciencia la misma 
señorita Carmina Catigbac en su papel de ti
ple, mereciendo también el aplauso general 
está y otros que tomaron parte en la eje
cución.

«Levantóse para descansar mientras se 
quemaban algunos fuegos artificiales que 
junto con un castillo tenían preparados y 
en donde se leían con letras luminosas las 
inscripciones siguientes Lipa. a,gradecido de 
su antiguo é inolvidable Cura.

«No cesaron un momento las bandas de 
música ni el tronar de las bombas pirotéc
nicas, teniendo en continua excitación á los 
que aquellos actos contemplaban.

«A la abundante y expléndida cena que 
el M. R. P. Fr. Benito Baras había pre
parado, asistieron aparte de los religiosos 
las familias de los capitanes Aguilera, Lo
zada, Olaguivel y don Norberto Catigbac, como 
representantes del pueblo.

«En resúmen, á mi ver el nombre del 
Reverendísimo será inmortal en este pueblo 
y nunca se borrará de los corazones li
peños como leales y queridos.

Catalino Dimayuga.
Lipa 16 de abril de 1887.

Aprobando el recargo de seis meses de 
condena impuesto al confinado Felipe Ca
nin, por el delito de segunda fuga.

Idem el id. de cuatro meses de condena 
impuesto á los confinados, Mariano Salado 
y Teodoro Fortaleza, por el delito de pri
mera fuga.

Concediendo la rebaja de la tercera parte 
de sus respectivas condenas á los confina
dos, Domingo Fernandez y Benedicto Agbau.

Por el Gobierno general y de confor
midad con lo informado por el Gobierno 
civil de la provincia, ha sido nombrado 
Gobernadorcillo del gremio de naturales del 
arrabal de Binondo para el bienio de 1887-89, 
don Mateo Lanuza, que figuraba en segundo 
lugar de la terna ya conocida de nuestros 
lectores.

Para Gobernadorcillo del gremio de mes
tizos del arrabal de Santa Cruz, lia sido 
elegido por el Gobierno general, don Félix 
del Rosario, propuesto en primer lugar de 
la terna.

Noticias de marina:
Se ha expedido pasaporte para regresar á 

la Península á favor del segundo piloto 
■particular don Juan Agustin Gangoiti.

Han sido aprobadas las propuestas de em
barco en el crucero Aragon, del sargento se
gundo de infantería de Marina Francisco 
Ruiz, en relevo del de su igual clase Ci
priano Bris, y de pase á las brigadas de 
guardias de Arsenales el de la misma clase 
Eustaquio Villa Setien.

aprobadas las propuestas de 
goleta Valiente al cañonero 

Mindanao del tercer contramaestre Juan 
Leira Pardo, y de embarco en este últsmo 

del tercer id. Cristobal Puerto-Rico. 
Se ha expedido nombramiento de escri

biente de segunda clase de la Armada, con 
2^ crucero Aragon, á favor del de 

nara al Múrente; nombrandopara el destino que este deja eu el taller 
de velas del Arsenal de Cavite, al de ter
cera, excedente, don Apolonio Jaro.

Solemne recibimiento que los vecinos de 
Lipa, han hecho al Rmo. P. Fr. Manuel 
Diez Gonzalez, el dia 15 del presente:

«Dulcemente conmovido por las impre
siones que recibí ayer en el solemne y 
régio recibimiento que hizo este pueblo 
á su antiguo é inolvidable Párroco el Re
verendísimo P. Manuel, tomo la pluma para 
trasladarlas al papel, bien que no corres
ponda la pintura á la realidad, con el fin 
de que sepan los que lean estos mal perge
ñados renglones, que este pueblo de Lipa 
ha sabido y sabe corresponder como siem
pre á las fatigas y desvelos del que fué 
su Pastor y guia en el camino de la ver
dad y gran cooperador en sus adelantos 
morales y materiales.

«Tres meses há que los lipeños esperaban 
ver al Comisario Apostólico P. Manuel: tres 
meses de dilatada ansiedad y anhelante 
deseo los tenía violentos é intranquilos como 
lo está el corazón separado por largos años 
de la prenda de su amor: tres meses el 
amor comprimido estalló por fin ayer, ma
nifestándose por todos los modos y mane
ras que solo el cariño y la gratitud sabe 
inventar. Era de ver la multitud inmensa 
que por todas partes hormigueaba en el 
pueblo, los arcos, banderas, colgaduras y 
otros mil adornos que los lipeños impro
visan cuando quieren festejar alguna auto
ridad ó cualquier persona que lo merezca.

«Las seis de la tarde serían cuando al
gunos voladores lanzados al viento anun
ciaron la llegada del Reverendísimo. El 
pueblo todo apiñado en la calle mayor y 
sitio designado para el recibimiento, desea
ba contemplar de cerca al que era el ob
jeto de tanto preparativo.

«Envuelto en una nube de polvo que la 
multitud de carruages, calesas y otros vehí
culos que salieron á recibirle y escuadrón 
de cuadrilleros, habían levantado, llegó el 
Reverendísimo en un hermoso coche Dux-Vis 
arrastrado por seis caballos blancos y ma
nejados por cocheros uniformados de jockey 
y acompañado de los M. RR. PP. Fr. Fe
lipe Bravo, ex-provincial, Fr. Agapito Apa
ricio, Fr. Vicente Carretero, su pro-secre
tario, Fr. Bruno Laredo, Fr. Tomás Agudo 
y Fr. Pablo Bosal. Formaban también la 
comitiva don José Losada, doctor en me
dicina y los capitanes pasados de este pue
blo don Norberto Catigbac, don Sixto Ro
jas y don Celestino Luz que habían ido 
á esperar al Padre Manuel hasta el pueblo 
de San José, desde donde como represen
tantes del pueblo le recibieron en el car* 
ruajo arriba mencionado, y otros tantos que 
se pusieron á la disposición de sus acom
pañantes.

minando por una espaciosa galería toda en
toldada y festoneada de esbeltas macetas de 
foliage preparado de antemano en la calle 
Real del pueblo.

«Vestido de capa pluvial y acompañado de 
cruz y ciriales esperaban en la puerta de 
la Iglesia el M. R. P. Fr. Benito Baras, cura 
del pueblo donde recibió al Reverendísimo se
gún lo prescribe el ceremonial Agustiniano. 
Llegados que hubieron al altar mayor, ento
naron los cantores un solemnn' Te-Deum el 
cual terminado abrió el padre Manuel el 
sagrario dando la bendición al pueblo con 
el copon que tenía su Divina Majestad.

«La Iglesia estaba adornada con todas las 
galas que se usan en los dias más solemnes.

«Concluidas las augustas é imponentes 
ceremonias de ritual subió el Comisario Apos
tólico al convento, seguido por todos los 
lados de inmensa multitud que llenaron de 
bote en bote la caída y habitaciones todas.

«Aquí puede decirse que principió la fun
ción. Es muy enojoso tener que referir á 
guisa de gacetillero actos tan conmovedores 
ó imponentes: he de proseguir sin embargo 
mi relación, aunque sea molesto y enfadoso. 
Sentóse el Reverendísimo en un sillon pre
parado de antemano sin limpiarse todavía 
el polvo del camino, en medio de la apiñada 
muchedumbre que por todos lados le ase
diaba y habiendo uno de los circunstantes 
dado la voz de silencio, oyóse un himno 
con mucha expresión y entusiasmo hacién
dose cargo de la estrofa la señorita Carmina 
Catigbac y Solis, que con acento angelical 
interpretó la letrilla acompañada de violines 
y contrabajo. No se daban por satisfechos 
los lipeños con estos homenajes ni su jú
bilo encontraba límites, ni se agotaban los 
recursos de invención para obsequiar al pa
dre Manuel. Apenas había concluido el himno 
cuando se presentó en la escena un niño 
hijo de un principal del pueblo, en actitud 
de pronunciar un discurso, pronuncióle en 

) efecto con mucha gracia y soltura, mere
ciendo al concluir los plácemes y aplausos 
de la concurrencia terminado el cual bai
laron algunas jóvenes la Jota, de pa,z y el 
fandango andaluz, baile que no ofende la 
modestia y recrea mucho de ver la com
binación de movimientos y el juego de 
los gallardetes.

«Otro discurso y bien largo que con so
lemne entonación y exquisito sentimiento 
pronunció un jóven. Parecióme imposible 
que aquella larga perorata hubiese sido 
compuesta por un indígena nada ménos, en 
un pueblo de la provincia, dado su buen 
estilo y pronunciación acertado.

«El Reverendísimo padre Manuel profun
damente agradecido á la ovación que sus 
antiguos feligreses le hacían levantóse en 
medio de la multitud que le rodeaba y pro
nunciando un pequeño discurso, dió las más 
expresivas gracias á los habitantes de
Lipa 
titud 
bien 
Y el 
blos 
peto

por las singulares muestras de gra- 
que le manifestaban. Animóles tam- 
á seguir por las sendas de la virtud 
trabajo, haciéndoles ver que los pue- 

felices deben su bienandanza al res-
de las autoridades y el cumplimiento 

de la ley de Dios. Puso fin á estos fes-

(Continuación.)
„ ?■’. funcionario público que, sin estar 
toi”’?'*” 'ey ó por los reglamentos 
generales vigentes en las Islas Filipinas, 

..«a'i Ï ïïcï“ .vc"s

Si no devolviere al dueño inmediatamente 
despues del registro los papeles y efectos 
registrados, la pena seráú inmediltamente 
superior en grado. ^ahaiuenie

Si los delitos penados en los dos nú
meros anteriores fueren cometidos de nn 
che, las penas serán las de suspension eñ 
69^ y máximo y multa de

pesetas, salvo lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del núm. 2.°, respecto á los 
cuales la pena será la inmediatamente su-

Art. 206. Incurrirá también en las nenas 
de suspension en sus grados mínimo y So 
y multa de 325 á 3.250 pesetas, effeio- 
nano publico que, con ocasión del registro 
de papeles y efectos de una persona co
metiere cualquiera otra vejación injusta con. VL:: ‘ innecesalio en 8°;
XJitíJLitjS •

Si los sustrajere y se los apropiare* será 
cas igado como reo del delito de robo con 
violencia en las personas.

Art. 207. Toda Autoridad que reeístrarp
Tæ' * exuanjero

SUS papeles y efectos, a no ser en presen- 
interesado ó de un individuo del 

su familia, y, en su defecto de dos testi
gos ae la misma localidad, incurrirá en la 
P- na de suspension en sus grados mínimo

y medio y multa de 325 á 3.250 pesetas.
Art. 208. El funcionario público que, no 

siendo Autoridad judicial y no estando fa
cultado por una ley ó disposición de ca
rácter general, detuviere la corresponden
cia privada confiada al correo, incurrirá en 
la multa de 325 á 3.250 pesetas.

Art. 209. El funcionario público que, no 
siendo Autoridad judicial, abriere la cor
respondencia privada confiada al correo, in
currirá en la pena de suspension en sus 
grados medio y máximo y multa de 625 
á 6.250 pesetas.

En la misma pena incurrirá también el 
funcionario público que abriere la correspon
dencia telegráfica entregada para repartir á 
domicilio.

Art. 210. El funcionario público que sus
trajere la correspondencia, será castigado 
con la pena de inhabilitación absoluta tem
poral en sus grados mínimo y medio y multa 
de 1.250 á 12.500 pesetas.

Art. 211. El funcionario público que, no 
estando autorizado por la ley ó por regla
mentos de carácter general vigentes en Fi
lipinas, desterrare á una persona á una dis
tancia mayor de 200 kilómetros de su do
micilio, á no ser en virtud de sentencia 

^^^^i^rirá en la pena de multa de 
325 à 3.250 pesetas.

El funcionario público que, sin estar ex
presamente autorizado por la ley ó por re
glamentos de carácter general vigente en 
Fnipiaas, compeliere á una persona á mudar 
de domicilio ó residencia, será castigado 
A®? destierro y multa de 625
á 6.250 pesetas.

Art. 212. Él funcionario público que, sin 
©star autorizado por una ley ó por regla

DEL SERVICIO METEOEOLOOICO EU LÜZOU Y COSH DE CBIU 
observaciones correspondientes
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El perfume universal.—Es bajo este halagüeño nom
bre por el que se conoce hoy en todas partes, y especial
mente en el mundo elegante, la deliciosa y afa
mada Agua Florida de Murray etc. Lanman, extracto 
deücadísimo de los jardines encantados deí Trópico; 
esencia imperecedera que deja en torno algo como 
un recuerdo de placer y de felicidad realizada. En 
el baño es salud; en el tocador placer, y en el 
pañuelo distinción. Solo es legitima la fabricada por 
Lanman etc. Kemp, New York.

En el Ejército y el Hospilal.—EniSÁíisyiü^ (G. A. 
abril 22 de 1880. Srs. Lanman etc. Kemp, Nueva: York.— 
«Muy estimados amigos y Sres.» Greo un deber de 
justicia el manifestar á VV. el buen éxito que han 
alcanzarlo en este país varias de las preparaciones 
especiales de la acreditada casa de VV. Merecen par
ticular mención ( ntre ellas el Aceite de Hígado de 
Bacalao con cuyo medicamento oportunamente admi
nistrado he podido obtener curas completas de Bron
quitis crónicas, Reumatismo crónico, Jaquecas inve
teradas, y me ha servido perfectamente para acelerar 
la convalescensia despues de las fiebres graves.

Deseándoles continuamente con el mismo éxito, 
en esta República y las demás de la América del 
Sur, etc., me repito. Su affmo S.S.

Toribio Tigerinos.
Cirujano del Ejército, y Médico 

del Hospital de esta Ciudad.

SSOOIOl^ I?.EÍLIC3-IOSJL

MIERCOLES.-Stos. Anastasio, papa, Toribio de 
Mogrovejo arzb., confs., Pedro Armengol, Castor y 
Esteban, mrs.—Sta. Zita vírg.

JUEVES (Anima! (>í< En Cebú).—Stos. Vidal, Pa
tricio, Eusebio y Menandro mrs.; Prudencio y Pán- 
filo, confs.—Stas. Teodora, vírg. y mr. y Valeria, 
mártir.

Seroicio de la plaza para el dia 27 de abril de 1887.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el coronel teniente Coro
nel don Federico Triana.

De imaginaria, el comandante don José María 
Toscano.

Hospital y provisiones, núm. 3,—Segundo capitán.— 
Paseo de enfermos, núm. 7.—Reconocimiento de za
cate, Caballería.-Música en la Luneta, núm. 6.

De orden del Exemo. Sr. Brigadier Gobernador Mi
litar interino. El coronel teniente coronel. Sargento 
mayor, interino, José Pregó.

Debiendo tener lugar el dia 3 del entrante mes de 
mayo y sucesivos los ejercicios de tiro al blanco 
por fuerza dei reg'miento de Artillería peninsular, 
a hora de cinco y media á siete y media de sus 
mañanas en la Playa de Santa Lucía, dispirando 
en dirección al mar al punto más despejado entre Ma
late y Cavite, se hace saber para evitar accidentes des
agradables—De O. de S. E =E1 coronel teniente coro
nel sargento mayor, interino., José Pregó.

STJB-A-STJLS

E1 dia 4 de mayo próximo, á las diez de su ma
ñana, se contratará en la Administración central 
de impuestos directos en pública licitación, la im
presión y encuadernación de 50340 ejemplares de va
rios documentos para el servicio de los ramos que 
corren á cargo de dicha Administración en el año 
económico de 1887-88, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en el Negociado 
correspondiente.

aoj^K^TiíOs

El vapor Za.mboa.nga, que tenía anunciada su sa
lida para Boac, Rornblon y Cápiz á las cuatro de 
la tarde del dia de hoy la trasfiere para mañana 27 
á la misma hora. Esta Administración general re
mitirá á las dos de la misma la correspondencia que 
hubiere depositada para dichos puntos.

—Por el vapor Ordoñez, que saldrá de este puerto 
para Palanoc, ¡Silai ó Iloilo m mana 27 del actual á 
las cuatro de la tarde, se remitirá la correspondencia 
que hubiere uepositada en esta Administración ge
neral para dichos puntos Antique, Gápiz, Concep
cion é Isla de Nígrós basta las dos de la miima.

—Por el vapor inglés Zafiro, que saldrá de este puer
to para el de Hong-koug y Emuy, el 28 del actual 
á las curtro de Ja tarde. Esta Administración ge
neral remitirá la correspondencia que se deposite 
para dichos puntos y mala del Pacifico, hasta las 
dos de la misma.—Manila 26 de abril de 1887.— 
P. O., I. Aguilar.
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Nota L* En la fuerza del viento 0 = Calma. 12 
=Huracan; los demás números intermedios sirven 
para expresar la fuerza relativa à aquellos dos ex

2 “ En el estado del cielo 0=completamente des
pejado, 10=completamente cubierto, los dernás nú
meros intermedios expresan las partes de cielo cu

Estado del tiempo probable hasta medio día del 
27’ Barómetros relativamente altos; continúa en la 
parte alta del mar de China el fuerte centro de 
máxima, presión anunciada. Vientos frescos del pri
mer cuadrante en el Norte de Luzon y mar de 
China: aquí vientos bonancibles.

ADUANA.
IMPORTACION del dia 26 de abril de 1887.

V. ISLA DE PANAY DE LIVERPOOL.
Sres Larrinagay Echeita.—IQ cajas, 1280 kilogramos 

bacalao.
V. STRATHEDEN DE GLASGOW.

Sres. C. Labarbe y comp.—5ï fardos, 8481 kiló- 
gramos papel para empaquetar; 2 cascos, 213 ídem 
loza de pedernal; 2 cajas, 28 idem hierro for
jado en manufacturas Anas; 6 mesas de madera; 1 
bidé de id. y loza; 3 linternas de mano; 2 aparatos 
de ducha, zinc cobre y madera; 6 duchas de lata, 
cobre y madera; 1 fuelle de madera y cuero.

V. SAIGON DE SAIGON.
Sres. Sprungli y comp.—[ caja, 110 kilógs. tejido 

diáfano de algodón de 40 hilos; 2 id., 25 id. leche 
condensaba.

Don Manuel Perez,—i caja, 248 kilógramos papel 
para cigarrillos.

MOVIMIENTO DEL PUERTO*

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Batangas. vapor «Batangas,» en 7 horas, con 

150 picos he café: á F, L. Rojas, su capitán don 
Demetrio inehausti, tripulación 23.

De Gasan, pailebot «Jóven San Rafael,» en 3 dias 
con 100 toneladas de varios efectos, á Fochs, su 
capitán don Benito Diaz, tripulación 12.

De Luban, panco «Asunción,» en 3 dias con 7 to
neladas vacunos: á M. de los Reyes, su arraez Severo 
Gapilid, tripulación 4.

De Su'bec, panco «San Vicente,» en 7 dias con 
30 toneladas de varios efectos: al chino Yong-Ghojog, 
su arraeez Manuel Quival, tripulación II.

De Gatbalogan, berg.-gta. «Salvamento,» en 4 dias 
con 600 picos de abaca: à José Royes, su patron Fran
cisco Úriarte, tripulación 11.

De Gaoayan, pailebot «San R que,» en 6 dias con 
50 toneladas de varios efectos: a Pantanco, su pa
tron Braulio Donato, tripulación 14.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Saigon, vapor francés «Saigon,» su capitán 

Mr. Itasse, tripulación 61, con 50 toneladas de carga 
general.

SALIDAS DE GÂS0TÂJ3.

Para Balayan, pontin «San Ignacio,» su patron 
Inocencio Manato, tripulación 17, con 25 toneladas 
de lastre.

Para Tacloban, berg.-gta. «Leonor,> su patron Do
mingo Echevarría, tripuiacion 16, con 90 toneladas 
de lastre.

Para Gaoayan, pailebot «Visitación,» su patron Ra
fael Arnages, tripulación 12, con 50 toneladas de 
varios efectos.

Para Batangas, pailebot «Norma,» su patron don 
Lino Pery, tripulación 10, con 30 toneladas de arroz.

mentos de carácter general vigentes en Fi
lipinas, expulsare de las islas á úna persona, 
á no ser en virtud de sentencia firme de 
deportación ó extrañamiento, será castigado 
con la pena de confinamiento y multa de 
1.250 á 12.500 pesetas.

Art. 213. La Autoridad que mandare pa
gar un impuesto general, provincial ó mu
nicipal no aprobado legalmente, será cas
tigada con la pena de suspension en su grado 
máximo á inhabilitación absoluta temporal 
en su grado mínimo y multa de 625 á 6.250
pesetas. 

Art. 214. Los funcionarios públicos que 
exigieren el pago de impuestos no autori-
zados á que se refiere el artículo anterior, 
incurrirán en la pena de suspension en sus 
grados y máximo á inhabilitación absoluta 
temporal en su grado medio y multa de 
626 á 6250 pesetas.

Si la exacción se hubiere hecho efectiva 
se aumentará dicha multa con el tanto al 
triplo de la cantidad cobrada.

Si la exacción se hubiere hecho em* 
picando el apremio ú otro medio coercitivo, 
la pena será la de inhabilitación absoluta 
temporal y la multa sobre dicha.

Art. 215. Si eljmporte cobrado no hu
biere entrado, según sú clase, ea las cajas 
correspondientes por culpa del que la hu
biera exigido, será éste castigado como es
tafador en el grado máximo de la pena que 
como tal le corresponda.

Art. 216. Las Autoridades que presten 
su auxilio y cooperación á los funcionarios 
á que se refieren ios dos artículos anterio
res, incurrirán en las penas de inhabilita
ción absoluta temporal y multa de 325 á 
3.250 pesetas,

En el caso en que se hubieren lucrado 
de las cantidades cobradas, serán castiga
das como coautores del delito penado en el 
artículo anterior.

Art. 317. El funcionario público que ex
propiare de sus bienes á alguna persona, á 
no ser en virtud de mandato de autoridad 
competente por causa de utilidad pública, y 
prévia la correspondiente indemnización, in
currirá en las penas de suspension en sus 
grados medio máximo y multa de 625 á 6,250 
pesetas.

En la misma pena incurrirá el que la 
perturbare en la posesión de sus bienes, 
á no ser en virtud de auto judicial ó man
dato de Autoridad competente, dictado con 
arreglo á lo dispuesto expresamente en las 
leyes.

Art. 218. Serán castigados con las penas 
de suspension en sus grados mínimo y me
dio y multa de 325 á 3.250 pesetas:

1 .° El funcionario público que, no es
tando autorizado debidamente, prohibiere ó 
impidiere á una persona, no detenida ni 
presa, concurrir á cualquiera reunion de las 
permitidas ó autorizadas por las leyes y re
glamentos.

2 .° El funcionario público que en el 
mismo caso de los artículos anteriores pro
hibiere ó impidiere á una persona dirigir 
sola, ó en union con otras, peticiones á 
las córíeS) al Rey ó á las Autoridades, salvo 
que les estuviere vedado por las leyes.

SECCION TERCERA.
Delitos en materia de religión y culto.

Art. 219. Los que con violencia, vías 
de hecho, amenazas ó tomulto impidan, in
terrumpen ó perturben las funciones, actos,

ceremanias ó manifestaciones de la religion 
del Estado, serán castigados con la pena de 
prisión correccional y multa de 65 á 650 
pesetas, si el delito se hubiere cometido en 
las iglesias capillas ó sitios destinados al 
culto, y con la de arresto mayor á prisión 
correccional en su grado mínimo y multa de 
50 á 500 pesetas cuando se cometiere en 
cualesquiera otros lugares.

Art. 220. El que con el fin de ofender 
la religion católica, hollare, arrojare al suelo 
ó de otra manera profanare las Sagradas 
Formas de la Eucaristía, será castigado con 
la pena de prisión mayor.

Art. 221. Los que, en ofensa de la re
ligión del Estado, hollaren, destruyeren, 
rompieren ó profanaren los objetos sagrados 
destinados al culto, ya lo ejecuten en las 
iglesias, ya fuera de ellas, incurrirán en la 
pena de prisión correccional.

Art. 222. El que con ánimo deliberado 
haga escarnio de la Religión católica de pa
labra ó por escrito, ultrajando públicamente 
sus dogmas, ritos ó ceremonias, será casti
gado con la pena de arresto mayor á pri
sión correccional en su grado mínimo, si 
el hecho hubiere tenido lugar en las igle
sias ó con ocasión de los actos del culto, 
y con arresto mayor si el delito se hu
biere cometido en otros sitios y sin oca
sión de dichos actos.

Art. 223. Incurrirá en la pena de prisión 
correccional en sus grados medio y máximo 
y multa de 625 á 6250 pesetas en que por 
medio de amenazas, violencias ú otros apre
mios ilegítimos forzare á otra persona á 
ejercer cualquier acto religioso ó le impe
diere su ejercicio.
—23— fSe continuará^
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

REPRESENTADA POR LA 

doiiip£iiií£i general de tabacos de iFílipinas.

Compañía General de Tabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA, PREMIADA CON DIPLOMA DE HONOR EN LAS 

POSICIONES DE MANILA 1882, AMSTERDAM 1883 Y AMBERES 1885.
PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISABELA.—

PREGIO

EX-

PRECIO

El vapor-correo ISLA. OE
Capitan don Juan B. de Bollegui.

Saldrá el 1,* de mayo próximo para Liverpool y Barcelona, con es
talas en Valencia, Gartagena, Gádiz y Goruña.

El registro se cerrara el dia 28,
Admite pasaje.
El equipa]# se recojerá el dia 30, desde las ocho de la mañana hasta las 

fces de la tarde, en el Gontra-Registro de esta Aduana, previa presenta- 
eion del bille’e de pasaje; y el buque rechazará todo bulto que no vaya por 
<icho conducto.

El dia de la salida habrá en el pantalan de los de Cavite un vaporclto 
para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque el dia anterior.

Se admiten seguros sobre embargue en el mismo vapor.
Administración, Plaza de Goiti, lí.

Peso. Envase Ps. Gs. Peso. Envase Ps. Gs.

TAPOR-CORREO SALVADORA.
Saldrá para Singapore, el miér

coles 27 del actual á las nueve de 
la mañana.

Admite carga y pasaje
J. Reyes.

VAPOR HERMINIA.
Saldrá para los puertos de Pasa- 

cao, Bulan, Gubat, Naga, Daet y 
Lagonoy, hoy miércoles 27 del cor
riente á las dos de la tarde.

Admite carga y pasaje 
Aldecoa y C.*

PARA BOAG, ROMBLON Y 
GaPIZ.

El vapor Zamboanga, trasíiere 
su salida para dichos puntos, al 
dia de hoy 27 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje 
___________ N. Font.

PARA PALANOC, SILAY É 
ILOILO.

El vapor Ordoñez, saldrá para 
dichos puntos, hoy 27 del actual, 
á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
N. Font.

SE ALQUILA 
un entresuelo en la calle de Anda, 
núm. 21; darán razon en los altos.

SE YEQVIEY
la casa de la calle de la Victoria, 
núm. 8, intramuros; darán razon 
en la calle de Magallanes, núm. 1, 
altos. 0

SE ALQUILA
la casa calle del General Solano, 
núm. 6, (en S. Miguel); en San Se
bastian, calle de Gárcer, núm. 2,
darán razon. 0

SE ALQUILA 
la casa calle de la Fundición, 
núm. 2, intramuros; en San Se
bastian, calle de Gárcer, núm. 1,

Especiales ó Cubanas.
Imperiales........................ 
Regios...............................  
Primos de Rivera . . . 
Regalía Antonio López . 
Regalía Imperial . . . 
Excepcionales. .... 
Regalía Gustavo Pereire 
Non-Plus-ultra .... 
Cazadores Imperiales . 
Isabeles............................ 
Reina Victoria .... 
Vegueros..........................  
Cazadores.......................  
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica . . . 
Brevas Imperiales. . . . 
Brevas...........................  
Reinas ....... 
Orientales......................  
Exquisitos.......................  
Media Regalía .... 
Casales...........................  
Cilindrados.................. 
Londres...........................  
Princesas......................  
Entreactos......................  
Infantes........................... 
Regalia de la Reina . . 
Gonchitas-flor .... 
Entreactos Cilindrado . 
Conchas .........................

24
23
23
22
22
22
18
18
23
17
17
17
23
21
21
20
20
15
15
14
17
17
17 
141t2 
10
10112
10
12
12
12
16

25 
25
25 
50
50 
25 
50
50 
25
50

100 
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

100
50 

100 
100 
100 
100 
100 
100

70
60
60
50
50
50
45
43
45
40
40
40
38
35
35
32
30
30
30
30
22
22
22
22
20
18
18
16
16
15
15

Nuevo
1.‘
2.»
3.‘
4.‘
5.‘

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

1.»
2.’
3.’

Menas Filipinas.
Habano..................
Habano. . . .
Habano.................
Habano.................
Habano.................
Habano.................
Cortado Extra. . 
Cortado Superior. 
Cortado.................  
Cortado................  
Cortado. .... 
Cortado................

Duquesitas. .
Marquesitas . 
Gondesitas. 
Señoritas. .

. .14ál8 

. .19á20 

. . 10112 

. . 8 á 9 

. . 5 112 

. . 3 112 

. .14á20 

. .14ál8 

. .14ál8 

. .19á20 

. . 10112 
. . 8á9
. 6
. . 4 112
. . 3
. . 4

500
250
500
500
500
500
500
500
500
250
500
500
100
125
150
200

10
14

8
7
6
5

14
12
10
14
8
7

10
8
6
6

50
50
50
50

50

darán razon. 11
POR PFS. 28, SE ALQUILA 

la casa calle de San Gerónimo, 
núm. 14, Quiapo; en San Sebas
tian, calíe de Gárcer, núm. 1, da-

Menas Filipina 
Nuevo Habano Extra. 
Nuevo Habano Superio

Manila 1.® de f

. 14á20 

.14ál8
500
500

14
12 50

rán razon. 11

brero de 1886.—El

Picadura.
Extra Superior................
Hebra.................................
Superior de todas clases.
Suelta de 1.*...................
Suelta de 2.*. . . .
En paquetes de 1 onza .

Cigarrillos.
Emboquillados. . ‘

Engomados ^Entrelargos 
/Cortos. . .

Arroz, Alquitrán. ’
Pectoral y Trigo. -(Gortos^^^^^ 
China.........................................

Administrador general.

Gmina and Manila Stiam Ship 
Company Limited.
VAPOR ZAFIRO.

Saldrá para Hong-kong y Emuy, 
el jueves 28 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

Agentes.

BODEGA.
Se alquila una muy ven

tilada, intramuros. Razon 
Imprenta Diario de Manila.

VAPOR DON JUAN.
Se espera brevemente y será 

despachado sin dilación para los 
puertos de Hong-kong y Emuy.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

para una casa de COMERCIO es 
la núm. 6, sita en la calle de la 
Soledad (antes de Olivares) del 
arrabal de Binondo que quedará 
desocupada el dia 30 del cor
riente.

Para informes, en los altos de 
la casa núm. 15, Plaza de Gal-
deron de la Barca. 5

AVISOS

Enfermos de los ojos.
Dispensario clínico especial para 

las enfermedades de la vista del 
Dr. Tornel médico del hospital 
militar, Novaliches 20, (San Mi-

SE ARRIENDA.
La hacienda del «Valle,» en 

Nueva Ecija, á persona de ga
rantía: Cabildo, 8. ;3

PRÓXIMA À DESOCUPARSE 
la espaciosa casa núm. 24, (hoy 
núm. 12) de la Plaza de Santa Ana, 
se admiten proposiciones para su 
arriendo; darán razon en la Plaza 
del Padre Moraga, núm. 8. 5

SE ALQUILA 
los altos de la hermosa casa n.® 43, 
calle de Arlegui, Tanduay; sus 
llaves en la Camisería de Se-

guel.) ;o quera. 8

REALIZACION.
Con objeto de procurar espacio á las grandes remesas de obras 

musicales que esperamos recibir de un momento á otro, haremos 
el descuento del 50 por 100 sobre los precios corrientes de las OBRAS 
MUSICALES contenidas en el catálogo, primer suplemento y nri.. 
mera parte del 3.* del

Almacén de música “Sta. Cec¡lia“
REYL, 13.

Excepto los ESTUDIOS Y LAS ÓPERAS sóbrelos cuales des
contaremos el 25 por 100.

Esta realización empezará el dia 27 del presente mes y acabará 
el dia 30 del mismo. 3

50
50

50
50 

37112 
, 30
. 15
, 20

12
10

8
7
5
3
2
1

PERFUMERIA E. GRUPE
CALLE REAL, NUM. 28,—MANILA-

Jabones surtido, de Rojer Gallet-Altea.—Antea.—Opoponax.—Monstro
Rosa.—Almendras.—Lechuga.—Afrecho.— VioUta.—Piel de Rusia en Petacas ’

Jabones surtidos de Violet Ve utint.—Gold-c earn.—Ghampaca.—Heno.—Ho- 
gert Gallet.—Almendras.—Dulcif.—Pompadour.—Blanc de Lys.—Kadsura —Violeta"

75
50
25

Oms

ALMANAQUE
Z>B LA.

Ilustración Española y Americana
PARA

1S87
0

yiTmá risvEBAa 
Perfumería

DE

DE

Bazar-“La Puerta del Sol“-Man¡la.
ENTRADA LIBRE

PRECIO FIJO, ECONÓMICO Y AL CONTADO.

Cubiertos de metal blanco plateado garantizado por 15 años.
CUCHARAS á pfs. 7‘65 docena.
TENEDORES á pfs. 7‘65 id.
CUCHILLOS á pfs. 8'60 id.
JUEGOS de trinchantes á pfs. 3‘40 

juego.
ID. búfalo para ensalada á pfs. 2‘95 

idem.
COLADORES para thé á pfs. 1 uno

CUCHARAS postre á pfs. 6‘80 do
cena.

TENEDORES id. á pfs. 6‘80 id 
CUCHILLOS id. á pfs. 7 95 id. 
PINZAS para 

uno.
CUCHARITAS 

idem.

azúcar á pfs. l‘2O 

para id. á pfs. 0‘90

EXPOSICION permanente en baratillo de todas 
este BAZAR.

las existencias de
5; J. F. RAMIREZ.

A GEIST
de la India Inglesa de Taracband Tawarda» 

ESGOLTA, 14.
Tenemos el gusto de participar á nuestros numerosos parro

quianos y al público en general que hemos abierto de nuevo nues
tro establecimiento, donde encontrarán nuevos efectos de Chinar 
Japon y de la India; como en cubre-camas de seda bordada en di
ferentes colores, mantones de id. id.; pañoletas de talle para se
ñoras, pañuelos de bolsillo para señoras y caballeros, almohadones 
de seda bordada diferentes colores, tapices y calquimonos de seda 
y papel, biombos de id. id., abanicos surtidos de China y del Japon 
con vistosos paisajes y bonitos barillajes; jarrones de porcelana y 
de bronce varios tamaños, juegos de lavabos y de té de porcelana 
cajitas y bandejas de maque diferentes tamaños para varios usos’ 
juegos de mesas, pebeteras, veladores de maque y de carey; juegos’ 
de sillerías de madera, ébano, encrustadas en nácar; pulseras y me
dios aderezos de plata para señoras; cómodas y baúles mundo de 
alcanfor y otros varios efectos largos de enumerar que detallamos 
á precios arreglados, barato y al contado.

0; Tarachand Ta^vardas.

Véndese en la Imprenta de
RÆ]»IIï1E:Z y dlitYdOIER.

Magallanes núm. 1.

TESORO DE LAS MADRES LEGÍTIMOS

COLLARES ÉtEmWücos

LA FE.
PERIÓDICO DE MADRID.
En Filipinas: 10 pesos ai 

jño, pago adelantado.
Admiten suscriciones.

José V. Viera y C.' 
Anloague 4, Manila. 
Los Sres. suscritores de 

Antique, Cápiz, Iloilo, Ne
gros y Romblon, pueden en
tenderse con los señores In
chausti y C.’, de Iloilo. 2

SE ALQUILA
la casa n.® 38, calle de Alix; da
rán razon, calle del Iris, n.® 5. ;0 
" PIANOS DE ALQUILER POR 
dias y meses: Santo Cristo, nú
mero 33. Mvd

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastian, calle de Mendoza, se al
quila una casa dé hierro, con al
jibe, cuadra para caballos y 
depósito para carruaje; en la 
misma darán razon.

El FU
JABON...................
ESENOIA...............
A 60A de Tocador..
POIl^AOA...............
ACEITE para el Pelo 
POLVOS de Arroz.. 
COSMÉTICO..........  
VINA6BE..............

de 
de 
ds 
de 
de 
de 
de

BKORA 

mORA

BKORA

17, BOULEVARD DE STRASBOURG, 17

Compras y ventas,

Conocidos bajo el nombre de “ Collares anodino > 
dentición” contra las CONVULSIONES 
Y PARA FACILITAR LA DENTICION DE LOS NIÑOS

Los COLLARES DE ROYER,conocidos en 
todas parles desde hace 25 años,son los únicos 
que preservan A los niños de las CONVÜL- 

BSIONES, facilitando tu dentición.
Para precaverse de las Imitaciones y Falsificaciones, deba 

exigirse sobre cada caja la adjunta marca de fábrica y el nombre exacto dt 
SOYER, Farmacéutico, calle Saint-Martin, 225,en PABXS 

rttOÍIDENClA de los KINGS Depositario eu Manila : JACOBO ZOBEL.

SE VENDEN
Almanaques de LA ILUS

TRACION de los años 1884, 
8b y 86,

á dos reales ejemplar.
Números sueltos de LA 

ILUSTRACION ESPAÑOLA y

Bazar-“La Puerta del Sol.“-Manila,
PRECIO FIJO, ECONÓMICO Y AL CONTADO.

AMERICANA y
ELEGANTE,
á, me tí So real

Imprenta del
Manila.

LA MODA

HLiiiKiero.
Diario dg

COMPAÑIA
DE LAS 

MENSAGERIAS MARÍTIMAS 
Agencia de Manila.

don esta feclia llago 
entrega de la agencia de esta 
compañía á don Agusto de Saave
dra y Asensi.

M. Henry.

La Compañía de las 
Mensagerias Marítimas, habiendo 
establecido una agencia adminis
trativa en esta capital, con esta 
fecha me hago cargo de la misma. 
Por órden del Consejo de admi

nistración.—El agente,
Augusto de Saavedra.

Manila 23 de abril de 1887. 1

El dia 1.° del entrante 
empezarán las clases del Colegio 
de San Pedro, Magallanes, n.° 24, 
en el que se enseñarán además 
de las asignaturas prescritas por 
el Reglamento:

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
El juéves 28 del actual á las 

diez de su mañana, venderemos 
en almoneda sin reserva, en nues
tro establecimiento, faroles para 
carruaje, sombreros de paja, latas 
de salmon, gamuzas, franjas para 
carruaje, correas para estribos, 
cajas de chá, id. de Malvasia, id. 
de Sirop, carretes de hilo negro, 
relojes de sobre-mesa, máquinas 
de coser, juegos gemelos, herra
mientas varias, cortaplumas, viri- 
nas de cristal para candeleros, 
vasos para agua, una prensa para 
copiar, cerraduras de patente y 
otros muchos efectos.

También venderemos una par
tida de baldosas de Barcelona en 
lotes pequeños.

3 Genato y C.^
BANGO ESPAÑOL^FILTpW.

Letras sobre Madrid y Barce
lona, al 17 por 100 premio.

Letras sobre Provincias, al 17

DESCUBRIMIENTO M
NO RIAS , bŒ

POLVO CLERY — Se vende en todas partes

kWWWWW >T/Z//A/////JBffXJESVO 
Termónietro Médico 

de Léon BLOCH 
(privilegiado) 

Sistema eoctra-sensible 
Q3« no está ezpnesto á las variaclonet dabidas 

á la contracción del cristál.
Adoptado por la Academia de Medicina de Paria 

el 22 de Setiembre de 1885.

Todos mis instrumentos ft
llevan mi firma :

Se hallan en las principales Casas de Ventas 
de Instrumentos establecidas en América.

Venta por Mayor: 18, rae Albouy, PARIS 
Depositario 

orí INZEanila l
J&COBO ZQBEL. 

/ en todae las principales Farmacias.

ELIXIR dentrífico de los RR. PP. Renidictinos á pfs. 0‘65 frasco. 
SILLAS de madera plegantes con asiento agujerrados respaldo doble 

cromo á pfs. 1‘95 una.
IDEM Parisienses, de madera plegantes á pfs. 0‘87 una. 
CUBRECAMAS de encaje blanco desde pfs. Ú‘9O á pfs. 4 una. 
COLGADURAS para camas de encaje blanco desde pfs. O‘l5á pesos 

0‘20 vara,
TUL para mosquitero, de colores blanco, rosa, azul y punzó, de 

pfs. 0‘30 y pfs. 0‘40 vara.
CORTINAS de encaje para puertas desde pfs. 1‘75 á pfs. 2‘75 par.
ALBUMS para retratos, los hay para tarjetas de visita, americana 

é imperiales, los detallo á precio de fábrica, á 2, 3, 4, 5 y 6 
pesos uno.

Estoy deseinpaLCaiiclo:
Un gran surtido de ZAPATOS DE GOMA y CAPOTES DE IDEM 

que se venderá al por mayor y menor, cuyos precios los detallaré 
la próxima semana.
EXPOSICION permanente en baratillo de todas las existencias de 

este BAZAR.

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle do 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl, Candados de cobre y de 
hierro ordinarios y dé patente. 
Tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id., y de vapor, campanillas y 
timbres, llaves para tuercas. 1

ll4 por 100 premio. 3

F. RAMIREZ.2;

Cálculo mercantil con toda 
feccion.

Teneduría de libros por 
tida simple y doble.

per-

par-

Inglés y francés por un 
fesor extranjero.

Dibujo lineal, topográfico, na
tural etc. 1

pro-

AGEIVCIA.
DE LAS 

MENSAGERIAS MARÍTIMAS 
MANILA.

Por causa de obras, la oficina 
de esta Compañía se ha trasladado 
interinamente á los altos de la
casa de Borri y Franco, plaza Pa
dre Moraga.

El agente,
A. de Saavedra.0.

A. Trelles,
Médico de lo Yemodo.
Se ha trasladado á la calle

Crespo 17, (Quiapo.) 0

ALQUILERES

SE ALQUILA

Se vende la casa núm. 9, de la 
calle de Solana, para su ajuste
Real de la Ermita, 6. 8
BANGO ESPAÑOL-FILIPINO

Giros sobre España y Londres, i5

Un piano nuevo 
de inmejorable clase con elegante 
banqueta novedad y cuatro zóca
los de cristal se vende por pfs. 280 
en la casa núm. 12, de la calle de 
Basco, intramuros. 23,24,26,27

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 Y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INCHAUSTI Y C.

Declaraciones
la casa n.’ 35 moderno, de la calle ' HOLES.

¡de ALTA y BAJA de ALGO

de Alix,(Sampaloc) que quedará de
socupada á fines del presente mes;

Id. de ID. ID. de INDUSTRIA
Se venden en la imprenta deU XLXxCO U-VX covU.tv OC Y vUU.vXl tJLl la liupicllvd U.6

darán razon en la calle de Ma- Ramirez y Giraudier, Magalla- 
g allanes, núm. 1, altos. Û nes. num. 1

WZ/Z j kWVWVVWV

Ceeonocido en todos partes como la me
jor preparación pectoral que se conoce para 
•1 alivio inmediato y completa curación dt 
todo caso de

Pulmonía, 
Asma, Croup, 

Dolor del Pecho, 
Tos, Mal de Garganta, 

Esputos de Sangre y Tisis.
MEZCLADO CON EL

Aceite Furo áe 5Wo ¿e Bacalao 
DE LANMAN Y KEMP, 

jpueñft decirse que es un remedio infalible 
fefetr* t-<Aas iSP sfeciones de la Garganta, 
•A Fiosa» Y xo« Folmonea.

,3»eeUAMMeSettocs jnregaerlM.

Compro siempre SEÍ»Í»OS 
de CORREO de todos los
paÍ3S3 al precia nw cara, y tamUen 5 
w en cambio de antiguos sellos "

: KÀÎomafw.
A. BEDDXQ,

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Letras sobre la Capital y principales provincias de Es

paña, al mejor cambio de la plaza, giradas, á cargo de otro 
Banco sólidamente acreditado como es el antiguo y bien 
conocido Banco de Castilla, establecido en Madrid, y sus 
sucursales de provincia. Las remesas de mayor cuantía, 
Eueden hacerse, con la entera seguridad que ofrecen las 

etras expedidas por un Banco, contra otro Banco. sM

LA ILUSTRACION
ESPANOLA Y AMERICANA.

Revisla especial de bellas artes, literatura y actualidades
(AÑO XXXI.)

Publícanse al mes cuatro números de 16 páginas, ocho de ellas 
con selectos grabados, debidos al lápiz y al buril de nuestros me
jores artistas. Guando las circunstancias de la actualidad lo exigen, 
se distribuyen suplementos, gratis para los Sres. Suscritores.

La moda elegante ¡lustrada
PERIÓDICO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS.

(año xlvi. )

Publícanse al mes cuatro números conteniendo los últimos figu
rines iluminados de las Modas de París, patrones de tamaño natural, 
modelos de trabajos á la aguja, crochet, tapicerías; novelas, crónicas, 
informes á las suscritoras, teatros y salones, música, etc. etc.
I*recíos <le suscricion en F'ilipinaa para ISST.

pago anticipado.
Año.

A los RR, y DD. Curas 
párrocos y Hcligiosos 
de las islas F'îlîpîiias.

Colección de bulas, breves 
y otros documentos relati
vos á la Iglesia de América 
y Filipinas.

De venta en la Libreria de
Ramírez y Giraudier.
 Magallanes, núm. I.

Armonium Mónstruo.
Se vende uno nuevo, francés, de 

6 juegos, dos teclados, 24 registros, 
doble espresion, percusiou, con
tras, dos pedales palanqueta etc., 
en pfs. 4i 0. Almacén de «El Globo» 
calle de Palacio, núm. 21, esquina 
á la de Santa Potenciana. 0

MAIZ DESGRANADO 
á once reales quintal, en el alma
cén del Vivac. ;01

Se venden por poco dinero las 
casas núm. 9, letras E y P, de 
la calle de San Agustin (intramu
ros).

Redituá cada una treinta pesos 
mensuales de alquiler.
J)arán razon, Aloague 4. ;2

EN LA BOTICA DE SAN FER- 
nando de Dilao, se espenden so
das, y limonadas heladas. 1

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Surtido cóuipleto de libros en 

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memoria, 
cuadernos de todos tamaños, car
petas, corchetes y ganchos para 
papeles, corta-papeles, mojadores 
y Brochas para id., secantes de 
varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les, pisa-papeles, lacres, frascos 
de goma, tintas para escribir y 
para copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es-

. BARATO
Se venae un quilez, y «e puede 

ver á todas horas del dia, en la 
calle^eMRgall^s, n.® 1, altos.

SE VENDE
un carruaje enganchado; Maga
llanes 1, altos; darán razon. 0

CABALLOS
Se compra uua pareja que sea 

buena y ae alzada. Razón Anda, 
núm. 21. Q

cribir y para copiar. 2

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
márfll. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Cuadro gemelos para retratos.

Cajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin 
celes y brochas, semicírculos, la
minas de Santos etc. etc. 3

Medallas del mérito 
civil—ele plata.

En la platería de la calle de 
Magallanes, núm. 28, se ballade 
venta. 5

Tinto, seco, de Goreila, en cuar
terolas. Queda un resto del últi
mamente recibiúo.

5 Inchausti y C.

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
Id. de consumo, id............ » 2‘50 
Facturas de exportación, id. » l‘50 
Cesiones, id..........................» l‘5O
Guias de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Diario di Manila. o

Tsíblas batículín 
para quízame, vende á precios 
sin competencia.
 P. Valenzuela,

Semestres.

(CODEINA-TOLU)
El Jarabe del Zed es un cal

mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqite-luche, Insomnios, etc.; 
contra la Tes nerviosa de los Tísicos, las 
Afecciones de los Bronquios, Catarros, 
Resfriados, etc.
PARIS, 22, rue Drouot, y en las Farmacias,

LIBROS DE TEXTO PARA LA
Academia preparatoria

La Ilustración Española...............................pfs. 12
La Moda Elegante.  ................... » 12
La Ilustración y Moda, combinadas. . . » 21

Únicos agentes en Filipinas,

Magallanes, núm. 3,—Manila.

pfs. 7
» 7
» 12

0

CVVITK.
Manteca pura de cerdo de 1887 

Montan ches; vende en latas de 
cuatro arrobas.

8 . Andrés Casas.
Calle Real, esquina á Recoletos.

SALES.—Historia general. 
^®^^BAN.—Id. de España. 
V ILL ALBA.—Geografía.

Librería Ramírez y Giraudier 
Magallanes, 1.

MANILA.
Imp. de Ramiriz y GiraùdiIîi. 

editores propieian^
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